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DEL 

'MINISTEllI01DEL EJÉRCITO 
ORDENES 

~sfado Mayor del ~jércifo 
ESTADO MAYOR 

Retiros 

Pasa a la situación de retirado, por 
haber cumplido la edad reglamentaria 
el día 1 del mes actual, el coronel de 
Esta<lo Mayor D. Ma:1Ue.l A'vaJrez de 
Sotomayor Castillo, debiendo hacérse!e 
el señalamiento del haber pasivo qu" le 
corres¡xmda a;>ür el Consejo Supremo 
de Justicia Militar, 1l'revia prQlluesta 
reglamentaria, que le será formulada 
por quien corresponda. 

Esta va<:ante. correS¡j)()nde al turno de 
amortización. 

-lJadrid, 4 de enero de 1942. 

VARELA 

---------------~.~---------------

Dirección General 
de ~nseñanza Militar 

ARTILLERIA 

Concursos 

Existiendo. una va~ante de teniente 
coronel de Artillería. 1lrimer ¡profesor 
del s,egundo gru'po (Tá,t'lCa), en la Es_ 
cuela de Aplicación y Tiro del Arma 
(Sec~ión de ~ampaiia). correspondiente 
al turno de libre elección. los tenientes 
coroneles de la citada Arma, aspiran_ 
tes' a ella, rpodrán solkitarla mediante 
la papeleta reglamentaria. que deberán 
CUrsar a este 1finisterio (Dirección Ge

. neral de Enseñanza 1filitar) en el ¡pla-
W de diez días. contados a partir de la 
fecha de la pu':lkadón de esta orden en 
el DIARIO OFICIAL, concediéndose cinco 

. ___ -4 _ _ _ -.-

días más a los residentes en Marruecos, 
Baleares y Canarias. 

Madrid, 8 .de enero de 1942. 

iVÁRELA 

Cursos 

La Secci6n d'e costa de la Escuela 
de Aplicación "f Tiro de Artiller!a 
-desarrollará, desde el 2 de fe~rero ~l 
31 -de j'ulio próximos, ambos ¡nc!USI

ve en las Plazas de Cádiz y El Fe,
rr~l ·del Caudi,llo, sures;"amente, y 
conl arreglo al programa aprobado 
por la D.irecci6n General de Ense-
fianza, Militar, e-l s.iguiente: . 

CURSO DE ESPECIALIZACIÓN EN EL CO
NOCIMIENTO Y E11PLEO DE LOS MATE
RIALES DE ARTILLERíA DE COSTA PARA 
OFICIALES PROCEDENTES DE LA ACA
DE~UA DE TRANSFOJU1ACrÓN DEL ARMA 

Este curso, en el que se atenderá al 
doble aspecto te6rico y práctico, aun 
cuando se dé preferencia a la parte 
¡práctica, se ajustará al plan que a 
continuación se detalla: 

Perso1Ml 

Asistirán cinlCuenta oficiales, prec;r 
samente procedentes de la Aca-demia 
de Transformación de Artilleria, . y 
COn -destino actual en los siguientes 
'Cuerpos: 

Regimi.ento de Artillería de Costa, 
número I.-Oapitanes provi_sionales 
(tenientes efectivos), 2; tenientes, ·8. 
Total, 10. 

Regimiento de _'ktillería de '.c::.:,sta
número 2.--Tenientes, 5. 

Regimiento de Artillería de Costa, 
número 4.-Capitanes provision,ales 
·(tenientes -efectivos), 2; -tenientes, 1. 
Total, 3 . 

Regimi-eoto 1Fxto de l<\rt:UeríaJ nú
mero 7.-Capitanes provisionales (te
nientes efectivos),' 2; tenientas, 5. 
Total, 7. 

Regi:rnienrto ~11DOÍO die ~~i'¡¡ería nú-' 
mero 8.~Capltanes IProvlsloJ).iales (te
nientes efectivos), 4; te-níente's, 3. To-
ta.l, 1. d 1 

Grupo de ".<\rtiUería de Co~ta e 
Cantábrico.~Tenientes, l. 

Regimiento de Artillerí<l> ~r:'tiaérea 
número 72.-Capitanes pro":lslOnales 
(tenientes -ef,ecti,vos) , 1; tenl&ltes, 3. 
Total, 4. . . 

Con destino en Reglmlentos de. 
Carnv,añ;¡¡ de 'la 'Primera· región ry de
signados por ·eJ Ca!pitán General de 
la misma, 2. . 

. lrdem id. pOTel Cn¡pitMl General di! 
la segunda región, 2. 

ldem íd. por el Capitán General de 
la tercera r·egi6n, 2. , . 

Idem íd. por ·el CalPitán General de 
1acuarta reg;,6n, 2. 

Tdem íd. Jlor ·el Capitán General de 
la quinta regi6n, 2. 

ldem íd. por ·el CalPitán General de 
la sexta regi6ru, l. 

ldem íd. por ·el Capitán General de 
la séptima regi6n, 1. .; . 

Mem íd. Jlorel Capitán Genera} de 
la octava región; l. 

Total general .de oficiale~, 50. 
Por las autoridades militares res

pectivas se dictarán las oportunas 6r
denes para que, con la anticipaci6n 
necesa'r;a, sean pasaportados dicho! 
oficiales que deberán presentarse eIll 
la Escu~la de Aplicación y Tiro de 
A -rt:llería (Secc:'ón ·de Costa'), en Cá¡
diz, 'eld'ía 2 ,del ;próximo mes de fe
brero. Realizarán el viaje ¡por cuenta 
del Estado y deveng1¡rán las dieta! 
reglamentarias durante el curso. 

El Estado Mayor del Ejército o~
denará- sean -,puestos a disposición de 
la Secci·ón de Cost·a, ,-para desarwllo 
del curso, los elemeI!ltos s;rguientes: 

Unidades 

Por el Regimiento de Artillería de 
Costa núm. I (del 2 de febr>e'fo al 30 
de junio): la batería d·e 120 m/m. 
Skoda, llamada de 11\ Soleda<1, al 



completo de servIcIos, elementos y 
personal, C011 carácter de batería doc
trinal. 

Por el Regimiento de Artillería de 
Costa núm. 2 (du·:-ante e mes de ju· 
lio) : una batería de 152,4 mImo Vic
kers y otra de 381 mimo Vickers, am
bas al' completo de servicios, mate
Tial y personal. 

Material 

Por la D;.rección General de In
dustria y Material (PolígODO de Ex
periencias de Torregorda) y por el 
Regimiento de costa núm. 1: 

Un te:émetro de base vertical Sal-
moraahi 

Un° íd'em íd. Salmoraghi-Bellón. 
Un ídem :d. Zaragoza. 

II de enero de 1941 

a gastos de material diverso', con car
go al capítulo tercero, artículo pri
mero, grupo tercero, concepto 'pri
mero, ambos del presupuesto vigente. 

Madrid, 8 ·de enero de 1942. 

VARELA 

l •• _ 

Dirección Generai 
de Reclutamiento y Personal 

ESTADO MAYOR GENERAL 

Condecoraciones 

Un ídem íd. López Palomo. Se concede autorización al Genéral 
U n ídem monostático ¡¡. coinciden- de Brigada ,D'. Eduardo de Losas y Ca_ 

cia. maiia para usa,r sobre el uniiorme la 
Un ídem mO'l1ost¿tico esterescópico. Cruz del ~Iéri'to de la Orelen elel Agui
UD ;,riclinómetro. 'a a1e¡nana, de p'rimera c:as~, con espa
Una dirección elemental de tiro. das, que le ha sido otorgada por el 

(Polígono de Experiencias de Torre- Reich alemán. 
gorda" aJ./ comido de sus elementos. Madrid, 8 de enero de 1942 • 

Dos anteojos de batería. 
Dos contadores de segundos. 
Un avisador de impactos. 
Una multicopista. 
Un aparato de proyección (epidiás-

copo) . 
Un transmisor-receptor de ór-deI:JeS 

electro-mecánico. 
S.eis estereosco[los. 

Municiones 

VARELA 

INFANTERIA 

Edades 

Vista la instancia promovida [lor el 
.. . coronel de Infantería, llerteneciente a la 

En CádlZ: caj.,bre ?7 m/m., s~ste- I escala com¡plementaria, D. Vicente La
ma Norden~elt, 160 disparos;. calibre torre González,' en súp1ica de que se le 
120 m/m., SIstema Skoda, 8~ dIsparo:. conceda la rectificación de la fecha de 

En El Ferrol ~el Caud~llo: cali- nacimiento, en el sentido de que se ha
b:e r52,4 m/m., slste,ma Vlc~ers, 32 ga constar la de 30 de agosto de 1881, 
dl~I!aros, carl?a reducI.da; cahbr~ 381 que es la verdadera, en lugar de la de 
mlhmetros, slsteJ?a Vlckers, 4 dlspa- 30 de agosto de 1882, como por error 
ros, carga .redu~;da. figura en su hoja de servidos, y ha-

Por la DlreCC1~n G~nera~ ?: Trans- biéndose t0111Qrooodo documentalmente 
I'ort~: se pondra a dlSposlciOn .de la el error padecido al redactar la docu
SecclOn de costa, durante el t1,empo mentación militar del recurrente, se ac
<lel curs~:. . ' cede a lo solicitado,' con arreglo a la 

Er:. CadIz: un coche lIgero para .orden de 18 de enero de' Í941 (D. O. nú
".rofesores, dos autobuses de 25 pla- mero 2'1), debiendo hacerse las' rectifi
~~s para transpo.rte de alumn?s, 2.250 caciones correspondientes en la docu
~ltros de gasolma y 180 litros de mentación del interesado 
aceite. . Madrid, 7 de enero d~ 1942. 

En El Ferrol del CaudIllo: '\ln co-
che ligero .para profesores, dos auto
buses de 25 plazas para t.ransporte de 
alumnos, 6.750 litros de gasoliná y 
350 kilos de aceite. 

Por la Dirección General <le Ser
vi.cios se acreditarán a la Escuela 
doscientas sesenta y un mil trescien
tas ocher:lta y seis pesetas con vein
ticinco céntimos (261.386,25), de las 
que ciento cuarenta y dos mil dos
cientas treinta y siete con cincuenta 
céntimos ( 142 ~237 ,so), corresponden a 
¿ietas, con cargo al capítulo primero, 
artículo 'tercero, grupo único, y cien
to diecinueve mil ciento cuarenta y 
.ocho con setenta y cinco (119.148,75), 

VARELA 

Condecoraciones 

Se concede autorización al teniente 
coronel de Infantería D. José ~rontero 
Mo~a'J.eda paar usar sobre el un:forme 
la·s imignias de "Comfnd2·do'r Ordina_ 
rio" y "Oficial" de la Orden Meha
duia. de las que se h:l1la en posesión. 

~fadrid, 8 de enero de 1942. 

VARELA 

D. O. nÍím. S 

Medalla: de Sufrimientos por la 
Patria 

Con aTreglO a lo dispue-sto en el rt
glamento aprobado por ordeiJ minist6-
rial de II de ma¡'zo ele 19~1 (D. O. nú. 
m~ro 59), se concede la )'ledalla de S1I
frimicntos por la Patria, con cinta ana. 
ranjada y carátterhonurífico, como pri. 
sioneros de guerra. al ca;,it;lIl u.> IniaJ' 
teria D. HiginiQ Henúndez Clemente 
y al teniente de la misma Arma <Jea 
J osé Paz Hodríguez. 

)'Iadrid, 8 de enero de 19-12. 

La pensió'n anexa a la ~Jcdal1a dI 
Suirimicntos p:Jr la Patri:l q~:I~ se con
cedió al soldado del primcr Tercio de 
La Legión:\quilino Caro Zambrano, 
por orden de :!5 ele junio de 19-+1 (e!.\. 

RIO OFICIAL núm. 1-l9), deberá !}crci· 
birJá a partir del 1 ele júnio de 1937. 

J,Iadrid, 8 de enero de 1942. 

VARELA 

Destinos 

Pasan destinados al Regimiento dt 
Carros de Combate núm. 5 los ofi:ialel 
de Infantería relacionado'> a continua' 
ción: 

Capitán de com¡plemento D. :Manuel 
Rodríguez Romero, del Regi:niento dt 
Infantería núm. 47. 

Teniente D. Rodrigo Torres Pért~ 
del Regimiento de Infantería- nÚID. f¡ 
, ':Madrid, 7 de enero de, 1942, 

VARELA 

Causa baja 'en las Fuerzas de la Po
licía Armaocla· y de T.ráfico el tenienU 
¡provisional de Infamteria D. Juan N
berta Recio Meras, el cual cesa en h 
situaciónprevcnida en el párrafo segun
do del artículo segundo del decreto ~t 
23 de septiembre de 1939 (D. O. n~ 
mero 4) y queda a di5posi~ión d~l Cap~ 
tán General de la primera región ¡¡1l' 

litar. 
Madrid, 8 de enero de 1942. 

VARELA 

Bajas 

Como resultado de la infor~a,i~ 
instruída al alférez de' cOmjllel]1~nt~ • 
Iníantería D. Celso Gurrea ~[;,rtlneí 
cama baja en el Ejército como ofie:!; 
,pasando a la situación militar Q.ue ~ 
corresponrla. CO'] arreglo a la ,¡gen 
Lev de Reclutamiento. 

i.ladrid, 7 de enero de 1942. 

VARflJ ít 



D. O. núm. 8 

,C3Jl1IS,a b aJj a' en -el Ejérc''Ío, con arr>c. 
glo. a los preceptos de la real orden 
circular ue 13 ue marzo de 1900 (Colee
cióa Legislativa núm. 52), en relación 
con e'l párraJo tercero dd artículo 235 

'del CÓJi.;o de Justi,ia ~.rilitar, el al
férez prclvisional de Infantería D. San
tiaRo :\ldoma Richard, sin perjuicio del 
res..:!tac1o c1~ los pro:e:¡imientos a que 
(ll1d:':ra !lallarse sometido. 

.:\íac1rij, 7 de enero de 1942 • 

VARELA 

CA3ALLERIA 

Ascensos 

Sc ckc':a,ra a,pl.o 'pa,ra el ascen§'o Y 
'Se proml:'cve al .emp'co inmecli:\,¡o, con· 
¡¡.11ti.~üCl¡acl ue 4 u.:l adua':, en vacante 
prüJu~·.¡la por el lla'se a .situación de 
retir:¡do de-! te'lli:nte ,coronel de 'la es
lCa:a ('omp(c'11lcntari.a, ue Ca:ba,llerÍ3 
don A'il1iE.no E,;,eta Pa:'a'c:os, al 'co
mandante 'D. Fer'nando Vea.Murguía 
I'a':a<CÍo--Azaíía, con ,de'stino en el Re
gim:'cnto mixto ,de Cc.tballeTía' ~llie
ro 17, qu:dando en 1S:,t'uaóón de d.~s
ponihle forz'oso 'e'n 'la s,é1pt:.m1a 'región 
militar. 

Esta vacante 'CDl'res'pond'e !lII' turno 
de amortización. 

lIb<J,rid, 7 de enero de 1942. 

VARELA 

. Destinos 

JI .de enero de 194:1 

vicios anteriores a la ley de 29 de junio 
\.e 1'918 (e. L. núm. 16<)), en que' se ha
llaba en vigor el arículo 30 del Regla
mento de la referida orden. 

11adrid, 8 de enero de 1942. -,: 

VARELA 

Matrimonios 

Accedier.,do a lo solicitado para con
traer matrimonio con doña Carmen 
.<.o':):e Barra,les, ¡por el tenie:lte de ~r
tillería D. Jl.Fguel Serrano Segovla, 
con destino en el Regimiento de Ar
tillería núm. 4, y cumplidas las con
diciones que exige la ley de 23 d.e 
junio de 1941 y normas para su aph
~acióE1 de II de octubre de igual año 
(D. o.. núm. 2:!g) , se le concede por 
esta orden la iicencia especial que 
d;,cha ley preceptúa, . 

11adrid, 10 de enero de 1942. __ ,.,-_ 
,. . "\:':'~~ 

VAREÚ.~ 

. Accediendo a lo solicitado para con: 
traer matrimonio con doña Ros:t Se
gués Barber, por el teniente de Arti
llería D. Vicente García Díaz, COI) 
destino en el Regimiento de Artille
ría núm. 1, y cumplidas las con~ici~
nes que exige la ley ,de 23 de Jun'.o 
de 1941 y normas ¡para su apli'cación 
de 11 de octubre de igual año (DIA
RIO o.FICIALnúm. 229), se le concede 
por esta .orden la licencia especial 
que .dicha ley preceptúa.' 

Madrid, 10 de enero de '1942. 

-
Quinquenios 

Se destina a las· Fuerzas de Policía 
Armada y de Tráfi\:o, Quedando en la 
~:'h:a'c:ón prevenida en el párrafo <egun~ 
<lo del articulo segundo del de:r~to de 
23 de septiembre de 1939 (D. O. núme- I 

ro 4), a,l coma'nd211,te de Caballería don 
Antonio Gómez dd Ba'l'(:O Sigler, a.c
tu~'m-not~,d¡8P.o:n¡h:e forzoso en la prL 
mera reglon mIlitar y prestando sus ser
vicio~. en concepto de agregado, en las 
1l1en:1011adas Fuerzas. 

Con arreglo a lo .dispuesto en la 
ley de 15 de julio de 1934 (C. L. nú
mero 375), orden comunicada de I de 
julio de 1941 e ir:lStnicciones dictadas 
por otra de 8 de noviembre de 1941 
(D; O. núm. 253), se conceden al 
personal del Cuerpo de Suboficiales 
de Artillería y .personal de Banda 
que a co·nt:nuaci6n se rt'11aciona, lo-s 
q::inquenios que se eyrpresan, perci
bié:ldo·los a partir de las fechas que 
se indican: 

.Mad,rid, 8de .e,neTa de 1942. 

-
ARTILLERIA 

Permuta de cruces' 

.: ¡ 

Con arreglo a lo displ1~sto en la real 
orckn ei~c:;]ár de 'ro de j::lio de 1<)26 

(e. L . .'~11rr;. 247i, ~e ~Ü'r.ee¿e al cap:,tán 
ce Artll1~;'.a. c':I.deot~n.o rn el Consejo 
S\~rremo r.e Ju<tl:la ),[Ilttar. D. Dm!lPo 
Sastre Sánta:ana. la lCermuta de tres 
el \l~es. de P:.2 tadel ),[ ér:to )'lihar ccn 
¿¡,t:'I1""'o rOJo, qu,c pocee. po:}r ot'as tres 
~c pri.mera claSe de la mi~ma Orden y 
a¡stl11trvo, ya que obtuvo aquéllas por ser-

Brigada D. Juan Leñador Moreno, 
del Re"imiento de Artillería núm. 4, 
500 pesetas, a partir del I de septiem
bre de 194r, correspondientes a un 
quinquenio desde su ascenso a sar-
gento. . 

o.tTO, .D. José. Rodríg-uez Ro'dríguez, 
del Reg:,miento de Artillería r:,úm. 4, 
~oo pesetas, a partir del 1 de agosto 
de 1041, correspondientes a un quin
quenio desde su ascenso a sargento. 

115 

Otro, D. Antonio Real Viñas, del 
Regimiento de Artillería núm. 4. 
500' pesetas, a partir del Ide sep
tiembre de 1941, corres.pondientes a 
ur:, quinquenio desde su ascenso a 
sargento. 

Otro, D. Félix Rub;o Martín, del 
Regimiento de Artillería núm. 4. 
500 pesetas, a partir del 1 de octubre 
de Ig.p, correspond:entes a un quin
quenio desde su ascenso a sargento. 

o.tro, D. Antonio Torres Ruiz, del 
Regimiento de Artillería r:,úm. 4. 
500 pesetas, a partir del 1 de octubre 
de 1941, correspondientes a un qu;n
quenio desde su ascenso a sargento. 

o.tro, D. Adolfo Usal Cuesta, del 
Regimiento de Anmería núm. 4. 
500 pesetas, a partir del 1 de octu'>re 
de 1941, correspondientes a un qum
quer:,io desde su ascenso a sargento. 

o.tro, D. Antonio Rodríguez Casal, 
de: Regimiento de Artillería núm. 4, 

'5::0 pesetas, a partir del 1 de sep
tiembre de 1941, eorrespond:,entes ·a 
un quinquenio desde su ascenso a sar
gento. 

Otro, D. Eugenio Moriones ~;erra, 
del Regimiento de Artillería I:lúm. 4; 
500 pesetas, a ¡partir del 1 de sep
tiembre de 1941, correspondieIítes a 
un quinquenio desde su ascenso ti 
sargento. 

Otro,. D. Manuel Madas Luna, del 
Regimiento de Arti,ilería núm.' 4. 
500 pesetas, a partir del 1 de sep
tiembre de 194I, correspondientes a 
UD quinquenio .desde su ascenso a 
sargento. . 

Otro, D. Julio Díez Ferreras, del 
Regimiento de Artillería núm. 4 • 
SOO pesetas, a: partir del 1 de septiem
bre de 1941, correspondientes a un 
quinquen:.o desde su ascenso a sar
gento. 

Otro, D. Domingo Grela Feal, del 
Regimiento de ArtJllería I:1úm. 4, 
500 pesetas, a ¡partir del 1 de sep
tiembre de 194I, correspondientes, a 
un quinquenio desde su ascenso a sar
gento. 

Otro, D. Francisco Galán Gonzá
lez, del Regimi,ento de Artillería nú
mero 4; _500 pesetas, a partir del J 
de septiembre de 1941, correspondieo
tes a un quinquenio desde su ascen
so a s.argento. 

Otro, D. Pedro Hemández Gil, del 
Regimiento de Artillería núm. 4. 
500 pesetas, a partir del I de sep
tiembre de 194I, correspondientes a 
un quinqueI:,io desde su ascenso a 
sargento. 

o.tro, D. Pío Vargas Serrano, del 
Reg;,m¡en~o .de Artillería núm. 4. 
50Ó ¡pesetas, a !partir del I de sep
tiembre de 1941, correspondientes a 
un quinquenio desde su ascenso a sar-
gento. . 

Otro, D. :MalC,uel Buján o.lleros, 
,del Regimiento de Artillería mím. 4. 
500 pesetas, a partir del 1 de sep
tiembre de I941, correspondientes 2. 



II de enero de 1942 D. O. nUm. I 

un quinquenio desde su ascenso a 
.argento. 

Otro, 'D. rC;,priano Barriuso Pérez, 
del Regimiento de Artillería núme
ro 6. 500 pesetas, a ¡partir del 1 de 
septiembre de 1941, correspon,dientes 
a UI:I quinquenio desde su ascenso a 
sargerito. 

de octubr'e die 1941, rCorrespondj,entti 
a U:l quinquenio des-de ,su ascenso .. 
sarg,ento. Otro, D. Valeriano Márquez Gar

da, del Regimiento de Art;,llería nú
mero 6, 500 !pesetas, a partir del 1 

de septiembre de, 1941, correspon-
, dientes a un quinquenio desde su as
censo a s1trgento. 

Otro, D. P'edro Cabezas Isidro, del 
Regimi,ento de Artillería núm. 6, 
500 !pesetas, 2. ¡partir ,del 1 de sep
*iembre .de i<J41, correspondientes a 
un quinquenio desde su ascenso a 
.argento. 

Otro, D. Agustín Ramos Alcalde, 
ciel Reg;miento de Artillería I:lúme-
1'0 6, 500 pesetas, a partir del 1 de 
&eptiembre de 1~1, correspondientes 
.. un quinquenio desde su ascenso a 
l<árgento. 

Otro, Melchor Llad6 Maese, del 
Regimiento de Artillería núm. 6, 
500 ¡pesetas, a partir del 1 de septiem
bre de 1941, correspondientes a un. 
fftlinquenio desde su asceI:ISO a sar
.. ento. 

Otro, D. Manuel Martínez Caama-
40, del Regimiento de Artillería nú
mero 6, 500 ¡pesetas, a ¡part;,r del 1 de 
.~ptiembre de 194¡, correspondientes 
.. un quinquenio desde su ascenso a 
ta.rgento. 

Otro, D. Salvador Calvo Román, 
del RegimieI:,to de Artillería núm. 6, 
500 pesetas, a partir del I de sep
tiembre ,le 1941, conespondientes a 
un quinqu-enio' desde su ascenso a 
largento. 

Otro, D. Fortunato Cuesta Barriu-
10, del Regimiento de Artillería nú
mero 6, 500 pesetas, a pa'rtk del 1 
de enero de 1942, correspondientes 
a un quinque:r:.io desde su ascenso a 
eargento. 

Otro, D.Francisco Serrano L6¡pez, 
del Regimi,ento de Artillería núme
ro 6) 500 ¡peset.ls, a partir del 1 de 
.e,ptiembre de 1941, correspondientes 
.. un quinquenio desde su ascenso a 
.argento. 

Otro, D. Antor:lÍo Ríos Conquero, 
del Regimiento de Artillería núme
~o 6. 500 pesetas, a part;,r del 1 de 
septiembre de 1941, correspondientes 
a un quinquenio desde su ascenso a 
sargento. ' 

Otro, D. Antonio Palmer Palmer, 
d~l Regim:ento de 'Artille,ría núm. 6, 
500 'pesetas, a partir .del I de sep
tiembre de 1941, correspondieI:ltes a 
un quinquecrlÍo d~de sU aGcenoso a sar_ 
gento. ' 

Otro, D. Alonso Comas Ram6n, 
del Regimiento de Artillería' núme
ro 6, 500 pesetas, a partir del 1. c:l~ 
septiembre de 1941, correspondientes 
a un quinquenio de.de su ascenso a 
sargento. 

Otro... D. Diodoro Cabañes Sall'z. 
del Regimiento de ArtiHería núm. 6, 
500 pesetas, a partir del 1 .de sep
tiembre de 1941,- corres¡poI:I(i!entes a 
un quinquenio, desde su ascenso a 
sargento . 

Otro D. Juan Mesquida Gomiz, del 
Regimiento de Artillena núm. 6; 500 
pesetas a partir del 1 de septiembre 
de 194;, correspondientes a un qu;.n
quenio desde su a~censo a sa~gent? 

OtTO D IFrancI,s~o· PaSl:;Ual . MI' 
guel del 'Regimiento de Artillería 
núm~ro 7, 500 pesetas, 'a partir del 
1 de septiembre de 1941, corres!pon
dientes a un quinquenio desde su as
censo a sargento. 

Otro .D. Adrián Pér:ez Mauero, 
del R~gimiento de Artillería núme
ro 7, 500 ¡pesetas,. a partir del. 1 de 
septiembre de 194J1, correspondIentes 
a un quinquenio desde su ascenso a 
sargento. 

Otro D. Manuel Marfn Rodríguez, 
del R~gimiento de Artillería núme
ro 7, 500 ¡pesetas, a partir del. 1 de 
septiembre de !941, corres!pondlentes 
a un quinquenIo desde su ascenso a 
sargento. 

Otro D. José Melián Bermúdez, 
del Regimiento de Artillería núm. 7, 
500 'pesetas, a partir del 1 .de sep
tiembre de 194Jl, correspondIentes a 
un quinquenio desde su ascenso asare 
gento. 

Otro D. Saturnino Rodríguez Bor
ge.s, de<! Re,gimiento de Ar~iJlería' 
número 7, 500 ¡pesetas, a !partIr del 
1 de septiembre de 1941, corres pon: 
dientes a un quinquenio desde su as-
censo a sargento. ' , 

Otro D. Saturnino Rodríguez Cas_ 
tilla ¿,el Regimiento de Artillería 
núm~ro 7, 500 ¡pesetas, a, !parür del 
1 de septiembre de 11941, correspon
dientes a un quinqu'enio ,desde su as~ 
censo a. sargento. 

Obro, D. José Cat),os Diéguez Fei
joo, del Regimieoto de Arltillei-ía!. nú
mero 7, 500 'peseta;s" a ¡partir del ( 
de septiembr,e de 1941, correspon
di,e:Dltes a un quiJ:iqueni,o d~sde eu 
asce:lS,O a 5argento. 

Otro" D. ]os'é ]añez rCo"ral, óei' 
Regimiento de Artillería nÚJIll. II. 
500 ¡pesetas, a partir d'el 1 de l!ep
tiembre d-e 11)41, corresiPondientes il 
un quinlquen>Ío d~s'¿'e su asc.e;nSOI. 
'Sarge:Jto. 

Otro, D. ,Manuel Nieto Hu€>rt3ll. 
deU Regil1l1iemto de Artillería núme
ro H, 500' ¡pesetas,' a :partir dd 11 
d,e ,se¡ptiembre de 1941, correspoo
dientes a unl quinquen,io desde 111 
asoe:J'so a sargento. 
. Otro, D. J orge Re~f Oter:>, <Id 

Regimiento de Artillerría núm, 11, 
500 pesetas, a paTtir de 1 de ~~ 
tiembre de 194;1, corres¡l)(mdre!!lt~ a 
un qui:nqueni~ desde su ascens,() a 
sarge:lto. 

Otro,,D. Cesáreo Lilorente F~. 
nánd,ez, del Regimiento de AnUler!a 
número N-, 500 ¡pesetas, a partir del 
I de septiembre de ,1941, correSipon
di-e:ltes 'a un quinquenio desde ISIU ruI-

censo a sargento. . 
Otm, D. Edel1lll1iirO Diéguez Feí

ioo, del Regimi~oto de ArUlerÍa oo· 
mero 15. 500 pesetas-, a partir del 1 
de octubre de 1941, c-orrr'eslpondi'ent,e¡¡ 
a U:l quinquenio desde sru ascenso a 
sarg<ento. 

,OtI10, D. T,omási Nñe.to Hue;r~~, 
d-eIl Re'gimiento d:e Artillería núme
ro 2,7, 500 peosetas, a ¡parrtir del 1 de 
.se¡ptiemibre de H)!,p, .oolImes;po'lldien
tes a rwn quinquenio desde su aseen-. 
60 'a ~-a,rg'ento. 

Otro, D. GaVlrle!1 Bravo Sándl€lZ, 
de.! Regim'ento de ArltiUería núme
ro 27; 500 ,pes'etas, a pa:¡;uÍT -de'! 1 de 
se¡:tiemíbme de 1941, ~,OIrnes¡pKJ,ndi'entes 
a un qru,jnquenio de~de su aSlCenso ~ 
lSa'Tgen,to. 

Oum, D. E,steron Pania,g-ua Tnfie.s
ta, d~l R'egimiento de Acr-rtiHer:a nú
mero 27, 500 pesetas, a part'r del 
1 de íseptiellllhre de 1941, -correspon
cli'e,ntesa UIll qu-inqu'enriro- de.s,de s-f 

a'Slc<en5o a sargoo,to. 
OtTlO, ID, Jesús P'eña Sillva, del 

R>e:gimiento de Artille,ría núm. :2<'>; 
500 ¡pesetas, a !partir ,del! 1 de sep: 
üembre de 19411, conreos!pondi<entes a 
un qruinquenio desde- su aS,censo a saT
g'ento. 

Otro, D. S6crates Treceño Mazue
los, del Regimiento de Artillería nú
mero 6; 500 !pesetas, a part;,r del 1 

de septiembre de 1941, correspondien
te's a un qrUlinquenio, de€lde· SU aSlc,enso 
• sargento. . 

Otro, D. Francisco, L6pez Chac6I:1, 
del Regimiento de Artillería núme
ro 6, 500 pes,etas, a partir d,el 1 de 
.~tiembre de 1941, cQuespondientes 
a un Quinq-uenio desde 'su ascen,so a 
.argento. 

Otro, D. Frand,sco Infantes Muñoz 
del Regimi-ento ,de Artillería núm. 7; 
500 pesetas, a ¡partir ,del 1 de sep
tiembre de 1941, ,correspondientes a 
un quinquenio desde su ascenso a 
sargento. 

Otro, D. José Alvarez Salgueiro, 
del Re,gimiento de ATtiJIer'ía núme
ro 7 ; 500 [J'eset:lJS, a :pa rti r <f el 1 d:e 
s(:,pti~re de 19411, COTf'espomdien1es 
a ,un quinquenio desde su aS'ce:lSO 
a sa,rgen~o. 

Otro., D. ,F{~II1Ilan,do F!óre,z ExancO, 
dea Regimiento Ide ArrtilIería núme
ro 29, 500 pesetas, a !pa,r,ti,r ¿,elIde 
sept' emlbre de 1941, 00rr-:I1e6¡po,:ldientes 
a ,un quinquenilo, desd,e sru ,aseen,so 11 

lSail1~ento. ' 

Otro, D. ,Crist6bal Gallego Galle
go, deil Regimiento de Art'ller:a nú
mero 7. soo ~, a ¡partiT del 1 

Otr.o , D. Manue[ ATgüelles Can
celo, del Regimien~o .die ArtiUeTfa 1!1ti
mero, 29, 500 pesetas, la partir .del 
! de septiembre de 1941, co,PTespoal
dienros a. un qru,inquenio desde e
ruK:entlO a., l53l1gentc>. 
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0 - .D Gregor:o p~"()r Goruá-
"'10, . • '11 í ' , d 1 Regimien1:O d.e lAr.tl e~ a IllU.ez, el rrt - del m.ero 29, 500 ,pesetas, a ~a '-

1 de s,e~üemlbre de 19411, cor.re,.)oo
¿¡ientes a unl quinquenio <doode i>U 

a$:enSQ a sla,rgento. , 
Otro F:rancislco Hermo ReinO', dt. 

Reg:.miento de Art!J1ería nÚln. 34, 
500 Ipe.setas, a pamtl:r deJ 1 .de l6ep
ii.embre de 1941, lGor;reSipondlentes .a 
\in quiI1quenio -<desde su ascenso a 
~a,rgento. ., P' . 

o.tro, D. Bartolomé J.:~.er;ez ,1m, 
d'el Regimiea<tQ' de Ar~l·l~e:na nume
ro '34, 500 pe:seta.s. la part',I ,del. 1 Id: 
se.ptiembre de 1?41, 1C0,r.re.spond¡ente,. 
a 'l.!,n quinquenIO deoslde >su ascenso 
a €.argento. 

Otro, D. Modesto lb~ñez, }u a.;,ro s , 
de'l Regimiento de Lt\r.t¡ll~T;a nume
ro 34, 500 peset.as, a partH del. ,1 de 
septiembre de 1941, ,oorr;re>5ip,ollld¡entes 
a u,n qu:.nqueni.o Ides,de "u a.s,censo 
a sa.r;gen,to. .. . . 

Otro D F:ranClt5\c.o· Mlguel Ma.Itl· 
nez, d~l Regimiento de ,Airtiller!a nú
mero 34, 500 pe,~e.tas, a partIr cid 
1 de sC\¡:tie:nhre, de 1941, correspon
d:i·entes a un qUlllquenlO Ide'sde su as
censo a sargento .. 

0.1110 .D. Em:,Jio E>5:parza E,tayo, 
d:e,l R~'Tiiffiiento de Arltillería n,Úlne-
1".0 34, 500 ¡pesetas, a Iparti,r del. 1 de 
selptiem:bre .de 1941, cor,respondl'entes 
a un quinquenio desde .su ascenso a 
5arg-elnto. 

Otro, D. Rafael Raya F.rías, del Re
gimiento de .t\Jr:t'ller:'a núm. 34, 
soo ,¡J(!setas, a pnir del 1 ,de sep.
tiembre de 1'941, <:orrc;;poadlente;; a 
un. 'O~lj,nquenio dels'de >5U ascen-s.o a 
sargento. 

O\,fO, D. Ma.riano tAlvarez Baru
que, del Regimiento de Art'lle,ría nú
mero 34, '500 ¡pesetas, a partir del 
1 de septiembre deI<H 1, co.nuópon-· 
d.iente03a un qui'llquenio desde su 
a5censo a s.ar:g·ent.o. 

Otro, D. Albel"to Caikllas Caiíe-
11as, del Regimiento ,de . Artille r:a nú
meTO 34, 500 pesetas, a partir d.e\ 
1 de 6cptieffi¡bre de 1941, co-rrespon_ 
(Hentl.'>:; a un quinqueni,o desde su 
"sce.nso a satgento. 

Otro, D. JuQ.io. Martín Fraile del 
Regim:en,to de Artille:ría núm.' 46; 
5.00 ,pesetas, a ~artÍlr del 1 de· sep
\lembr'~ de 1941, .,co""reos¡pondientes a 
un QU1.'lquenlo def;de su ascenso a 
sargento. 

Otro, D. Juan M:;Ilfazl"ela Alvarez 
del Regimiento de Artillería núm'e: 
1'0 4:6 , 500 pesetas, a parti.r del 1 de 
~ept:emb:e de .1941, conespondienteos 
a un qumquelllo deede su as.censo a 
sargento. 

Otro l D. Emilio Gómez Corada 
del Regimiento de Arti,llería :r:lúme~ 
ro 46, 500 ¡pesetas, a partir del 1 de 
septiembre de 1941, correspondientes 
a un quinquenio desde su ascenso a 
-argento. -' 

Otro, D. Orendo Fontllneda Ser
na, del Regimiento ue Artillería nú
mero 46, 500 ¡pesetas, a partir del 1 
ee 5epti,embre de 1941, correspon_ m.:,. 

11 de enero de 1(}4.2 

dier:,tes a un quinquenio desde su as
_enso a sargento. 

Otro, D. Ramiro D~ran~ D~rana, 
del Regimiento ,de Artlllena numero 
6 500 pesetas, a partir del. 1 de 

¿eptiembre de 1941, corr.espondlentes 
a un quinquenio desde su ascenso a 
sarge:r:1to.· d l 

Otro, D. Tomás ~uevas L6,Pez, e 
Regimiento doe Art:lleria numo 46 , 
500 pesetas, a ¡partu del l. de sep
tiembre del!f41, correspondIentes a 
un quinquenio desde su ascenSO a 
sargento. - d é 

Otro, D. Bonifacio ~an~s A~ r s, 
del Regimiento de Art.Jllena numero 
46 500 pesetas a partir del 1 de oc
tubre de 1941, 'correspondientes a UI:I 

quinquenio desde su ascenso a sar-
ge·nto. , M' 

Otro, D. Guillermo Miut:nez, e:r;
dez, .del R,egimiento de Artlller~a nu
mero' 46, 500 peset:ts, a partir del 
1 de septiem1:n·e de 1941, correspon
dientes a' un quinquenio des,de su 
ascenso a sargento. 

Otro ,D. Domingo SanfiagoPé
rez del Regimiento de Artillería nú
me~o 46, 500 pesetás, a ¡partir del 
1 de septiembre de 1941, correspo·n
dientes a un quinquenio ,desde su 
ascenso a sargento. 

Otro D. Félix Victoriano Ló-
pez d~l Regimiento de Artillería nú
me;o 46', 500 pesetas, a partir del 
1 de septiembre de 1941, correspon
dientes. a un quinquenio ,desde ~u 
ascenso a sargento. . 

Otro D. Jesús Fidalg-o Lóp~z, del 
Reg;mier.,to de Artillería núm. 48, 
500 pesetas, a .partir del l. de sep
üembre d€l 1941, correspondIentes a 

-un quinquenio desde su ascenso a 
sargento.> 

o.tro D. Serviliar..lo, Gómez Pini
llos d~l Regimiento de Artillería nú
me;o 48, 500 pesetas, a partir del 
1 de septiembre de 19411~ correspon
dientes a'_ un quinquenio ,deslde su 
"scünso a sargento. 

Otro, D. FranciscoC a s a n o. v a 
Arranz ,del Regimiento de Artillería 
númer~ 48, 500 .pesetas; a partir del 
1 de septiembre de 1941, ·éorrespon
dientes. a un quinquenio <desde su 
ascenso a sargento. 

Otro, 10._ Angel Llanos Remis,del 
Regimier.ito de Artillería núm. 48, 
500 pesetas, a partir del Ide sep
üembre de 1941, corr,espond.ientes a 
un. quinquenio desde su ascenso a 
sargento. 

Otro, D. Juan Novoa González, 
del Regimiento· de Artillería núm. 48. 
500 pesetas, a ¡partir del 1 de sep
tiembre de 1941, corr-espondientes a 
un quinquenio d·esde su ascenso a 
sargento. 

Otro, ,o. José Carri,ón Marcos, del 
RegimieI:lto ,de Artillería núm. 48 , 
500 pesetas,' a partir del 1 de sep
tiembre de 1941, corr,espondientes a 
un quinquenio desde su ascenso a 
sargent<>o , 

Jl1 

Otro D. Angel Fernández Sánchu, 
del Regimiento de Artillería núm. 48, 
500 ¡pesetas, a ¡partir del 1 de sep
tiembre . de 1941, correspondientes a 
un quinquenio desde su ascenso a 
sargento. 

Otro, n. Carlos Yáñez Mér.,du, 
del Regimiento de Artillería núm. 49, 
500 pesetas, a partir del 1 de sep
üembre -de .Í941, correSflondientes a' 
un quinquenio desde su ascenso a' 
sargento. . 

Otro, D. José Manivesa Rodríguez, 
del Regimiento de Artillería núm. 49. 
500 pesetas, a partir del 1 de sep
üembre de 1941, correspondientes a 
un quinquenio desde su ascenso 11. 

sargento. 
Otro D. Gregorio Lázaro ,Escobar, 

del R;gimiento de Artillería núm. 49, 
500 pesetas, a partir del 1 de e.nero ~e 
I942, corres·pondientes a un qumquemo 
desde su asoenso a sar.gento. 

Otro, n. Eus·cbio de la Fue~te ~odr!
guez, del R'egimiento de Ar~lllena nu
mer,o 49, seo peosetas, ,a !partl,r .~e1 1 de 
se,lltiembre de 19-jJ1, correslpondlentes a 
un quinquenio desde' su ascenso asar
gento. 

Otro n. Tomás Fernández de la Pe
ña del Regimiento -de Artillería núme>
ro '4{), 500 'pesetas, a <partir d:'l 1 de s,ep~ 
tiembre de 194'I, corres,pondlentes a un 
quinquenio desde su ascenso a sar'!en~o. 

O,tro D. Antonio Gómez GarCla, 
d,e!l R;gimiento de A'rtillería núme
r·o 49, 500 Ipes,e!;¡,s, a llartir ?cl 1 de 
octub.re de 19.P, 'correslPondlente-s a 
un qui:J.quenio des,d e 'su .aS'censo i8. 

s<argento. 
o,tro, D. Cristóba.1 Grana:d.os, Ced~

iío del Reg:m'mtc de c>\lrtJllecla' nu
m~ro 49, 500 lPesetas, .a ¡partir .del 
r de octubre de 194I, corre.sipondlcn
tes ,a u:! quinqueniO' desde 'Suasce,n.
SI{} a sa.rgento. 

Otro, D. Fra,ndsco GÓ'!1zá'ez ;A'c<'r
bez del Regimiento de Artillen:) nú
me;o 49, 500 ¡pesetas, a lPartir de.t 
1 de 's'eiPtiembre de 1_941, correspon.
dinte:sa un qui.:¡quenio .rjesd,e su ai
censo 'a sargento. 

Oltro D: 'VÍlCent,e rGlaUeg-o Solís, 
del R¡gimiento de Artillería núme
ro 49, 500 ¡pesetas, 'a ¡P'lTti-r ,d·el 1 de 
s,erptiembre de 19'41, -oor,reslpo!1¿'~e:J.te¡¡ 
a un quinquenio desde su ascen,s.o ... 
sargento. ' . 

Otro, D. Maurido Garda Maníll., 
d~l Regimiento de A.rtl1lería :!úme
ro 49, 5.00 pesetas, 'a [llarti.rden l de. 
septiembre de 1941, 'cones,pondiente.¡¡ 
a~un quinquenio d·esde su ascenso .. 
sargento. 

Otro; D. Ce!so FeT:!á.ndez Leiva, 
de:l Regimiento de Artillería núme. 
ITO' 49, 500 ,pesetas, a ¡panir del .1 

de septiembre de 194 1, correspon
dientes. a un quinqueni.o desde su u
censo a lSarge:Jto. 

. Otro, D. e a r 'l,o:s Delgado Cara
guel, del Regimiento de Artillería. 
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número 49, 500 ~esetas,' a parti.r del 
1 de octubre de 1941, correspondien
*e-s a un quinquenio <lesde su as-
ce3so a sargento. . 

Otro, D. Diego Conde Ruiz, del 
Regimiento de Artillería núm. 4", 
500 pesetas, a partl.r del 1 de octu
bre de 1941, correspondientes a un 
quinquenio desde su aSce3'S'0 a sar
gento. 

Otro, D. Diego Vega Salguero, 
idel Regimiento de Artillería núme
co 74, 500 pesetas, a partir del 1 de 
.eptiembre de 1941, correspond:entes 

. a un qui lquenio desde ·su ascenso a 
sar.s-ento. 

Otro, D. J eró n i m o Rodríguez 
UUoa, del Regimiento' de . Artillería 
rú:ncr,y /4. SJoJ peset¿,s, a 1íJ'.1~tir ~¿'~1 
1 de sePlembre ce 1941, correspon
dieéltes a u. quinquenio desde Su as
cenoo a sa·rgento. 

Otro, D. Pe d ro Pertíñez Mesa,' 
del Regimiento de Artillería nÚme
ro 74, 500 pesetas, a ¡::artlr del 1 
de octubre de 1941, corres.pondientes 
a un qunquenio desde su ascenso a 
sargento. 

Otro, D. Luciano Ga:cÍa Sa,:as, del 
Gru,¡;o de Artille.ría Ele co~.~a de 12'5 R'as 
Bajas de Galicia, 500 pesetas, a par
tir del 1 de septiembre de 1941, co
rre~p03dientes a un quinqueni.o des
de su ascenso a sargento. 

Otro, D. All,tonio Día z Cabana, 
del G:upo de Arti>lle:'ía de CO'sta de 
las Rías Bajes de IG,ali-cia, 500 pese
ta:~, a .partir del 1 d.e septiembre de 
1941. 

Otro, D. José L&pez Feijóo, de,l Gru
po de Artillería. de costa de la·s Rías 
Bajas (k Galicia, 500 pesetas, a par.tir 
del 1 del sept:emb~e de I94I, co.nrespon
dientes a un quinquenio desde su as
censo a sargento. 

Otro, D. Eladio Fernández Castro, 
dd G:-upo de Art:1!c·ría de costa de 
1aS Rías Bajas de Ga'licia, 500 pesetas, 
ól ¡partir del l' die ·se,pÚmbre de 1941, 
corres.pondientes a un' qUlaquenio des-
d~ su llscenso a sar·gento. ' 

Otro, D. Ra,fael Bragado Casado, del 
Grupo de Artille·ría de costa de M e
Ella, 500 pesetás, a pa,rtir del J de sep' 
tiembre de 1941, corres,pondientes a un 
quinquenio desde' su ascenso a sar
gento. 

Otro, D. Vicente Hernández Hernán_ 
dez, del Gmpo de Ardle:ría de costa 
de. Melilla, 500 pesetas, a pa.rtir del 1 
de 6eptiembre de 1941, correspondien
tes a un quinquenio desde su as.~enso 
a 5.;¡·rgento. 

Otro, D. 'M2nuel Prieto Jiménez, del 
Gr'llTo de Artillef-Ía de CO'sta de Me.j"lb. 
500 pesetas, a partir de:! 1 de o-:tub:e <le 
1941, correspondientes a un quinque· 
nio desde su ascenso a sa,rgento. 

Otro,' D. Juaa Criado Sánchez, de: 
Grupo de Arti,lIe·ría de costa de 11eEUa, 
soo peseta's, a' parti·r del 1 de septiem;"re 
de 19411 , cor.respo.ndientes a 'Un quin~ 
qut'nio desde su ascenso a saJrl\'ento. 

J J de enero de. 19-P 

Otro, D. Francisco Espejo González, 
de la Maestranza de Artilleria de Ma
(1·p:d, 500 pesetas, a p.a.rtir. dd 1 de .sé¡p
c:embre de 1941, correspondientes a ~n 
quiIliCjuenio deSide su as·cen·so a sargeato. 

Otro, D. A'UJ:e:.o Ló¡y~z Segov.a .. en 
la Jefatu,ra del Servicio de Guerra Qui. 
nJioca, 500 pe'setas, a ¡yarti.r del 1 de sep
t:cmbre de 1941, correspondient~s a un 
qu.;(]quenio desde SU ascenso a sargento. 

Sa.rgento D. Eladio Cabezas Puebla, 
de: Regimiento .. de Artilleria núm. 1, 

500 pe!s.eta·s, a partir del 1 de septiembre 
ue 1941, correspondientes a un quin
quenio desde su ascenso a sargento . 

Otro, D. Pedro Sard Ferrio-l, del Re
gimiento de A.rtillería núm. 6, 500 pe_ 
s·:'tals, a partir de!) ld.e s·cptiembre de 
19-i-I, corre5pond:entes a t!ll quinqt;ellio 
~·es,de sU as,censo a sargento. 

Otro, D. A!fc/1s0 López Piñeiro, del 
Regimiento de Artillería núm. 34, 500 
p.e-s,eotas, :1. p<.·rtir del 1 de noviembre dé 
1941, corresrondientes a un quinquenio 
des·de su ascenso a sargento. 

Ok-o, D. Cir:'lo BasU':lo Gonzál.ez, dd 
Regimiento de Artillería núm. 46, 500 
p·es·etas, a partir del 1 de s·e·p~iembr.e dt 
19·P, cor.respondieotes a un quinquenio 
dtsde SU ascenso a sargento. 

Otro, D. Pedro ~fardónes Robledo, 
del Regimiento de Artillería núm. 46, 
500 'p.es·:<tas, a part!.r d,ei! 1 .de s·eptiem
bre de 194'1, co.rres-pon,Fentes a un 
quir.oquenio desde su ascenso a sa·rgento. 

Otro, D. Pablo PuEdo Hi da,' go, de' 
Regimiento de Artillería núm. 46, 500 
p·es·etaJs, a pa-rtir del 1 de s'ep~j.embre de 
1941,. corn.'s!pondient·es a 1m qu:·nqu·en.io 
desde SU ascenso a sargento. 

Otro, D. E):is·eo Garda Souto, dé! Re
g'm:ento de Artillería núm. 46, 500 pe
setas, a ·partir de! 1 de ,septiembre de 
1941, corres'pondientes a un quinquenio 
desde su ascen S-o a sargen too 

Otro, D.: Marce!ino López Angulo, 
de' Regimiento de Artillería núm. 46, 
500 pesetas, a partir de 1 de sertiembre 
de 1941, cor'res.pendientes· a un quion
quec.:o desde su ascenso a sargento. 

Otro, D. Ricardo Fernández 'Souto, 
del Regim¡e~to de A,rtilIería núm. 48 
500 pesetas, a pa'rtif1 del 1 de ,septiembre 
de 1941, corre'spcndien'tes a un qu,in
quenio. desde su ascenso' a -sargento. 

Otro. D. Y~nallcio Sáez Alonso, del 
Reg:m:en10 .de Art'llería núm. 48 
soo pesetas, a .partir del 1 de enero 
<le 19.1J2'. co"res'pondientes a· un qui'nque
niü desd'e su ascen,o a San1:fnto. 

0\',0. D. Jesús Vanue,o Pelazas, del 
Reg:miento de Ar.tille'ría 'n {1m. 48 
.000 pesetas. a partir del 1 de enero 
de 19·P. cone·s.pondient,c a un quin
quenio d"s·d.e ,'u 2"'ce'n,so a mr,zelllt'O. 

Otro, 'D. Fid.el Yáiiez Enríquez. del 
Reg':m:~n1o de Art:1lería núm. 50 
500 pes·eta·s, a parti.r del 1 de enero 
de 1942, cor.;espondientes a ·un quinque
nio desde s·u as·:enso a sa.rge.nto. 

.otro, D. Desi.cilio Anibayos Mora
'eja, del Regimiento. de Artillería núm
.me.ro 50, 500 'peISoé'tals, a ,p'a,r1tior ·d,ell 1 de 

D. O. núm .• 

enero de 194:2, cor.re~rond1onte, a ÚIII 

qu;nquenio de'sde &11 as.censo a sargento. 
Otro, D. MalOOel Masse Armena, dd 

Reg.miento de Artillería núm. 74; 
500 vesetas, a p3!rtir del 1 de sel}tiem
bre de 1941, corTe'slPondi'entes a ua 
qu '11quenio ue·sde.su as·censo a sar-
gento. ' 

Otro, D. Pedlra Ort~ga Vázquet?, 
del Grupo de Artiollería de cc>sta do 
las Rías Baja. de Galicia, 500 pe'se
ta.s, a part:,r dd 1 de oct,rt:rc de 1941, 
corre9p'Ondiente,s a un quinquenio de·s
.. le s'u as·ce,1l'SO a sargentü. 
üt~o, D. :'lamd lr~mi"s Leg-e. del 

Grupo ¿,e Art:lle-ría d·e costa de lal8 
.Ría,s B;:¿als de Ga;icia, ,Soo pesetas, a 
'pa·rtir de: 1 ele septiembre de 1 'J-II. co
rr.e·,'~·ondie:1tes a un· qU:'IHI'léIllO desde 
su aS'ce-ns-o a saJ"gento. 

Otro, D. E..Í:!s l<.iifón Carra', del 
Grupo de Artillería de costa d.e la, 
Rías Bajas ele Galicia, 500 pesetas, a 

::a',Ür ·ce. '1 d·e sept:em:Jre ¿-e 10~I, (0-

;rc·s'pondi.ente. á un quinquel110 desde 
su a·s·ce'ns·o a sarge·nto. 

Otro, D. J o'sé Daza Sf'vi·llano, jel 
Grupo de Artillería de costa de :\fe
lilla, 500 pesetas, a partir del 1 ele no_ 
viembrede lQ4I, corre'~lpond;.entes Q. 

un quinquenio desd,e S·U 'lls·ce;¡,s·o. a sar
ge.n.to. 

Otro, ·D. José Ló·pez Blanes, del 
Grupo d·e Artillería de costa de Me
lilla, 500 pesetas, a .partir del I ele ene_ 
ro de 1942, ciorre,siPondienl:es 'a -un 
qu:nquen,io des,de su as·cens-o a 5ar
ge:lto. 

Otro, ID .. Jc-sé Navar.ro Jiménez, de1 
Gru,Clo de Artillería de costa de Me
,¡¡lla: 500 ,pesetas, a .partir del 1 de 
e'nero ·d.e 1942, cOlrre·s,pondientes a un 
Qll:·n quen ',0- des,de IS'U a·scenso a sar
gento. 

Personal dI! b"nda, eOIl arreglo a la 
orden- dI! 6 de mayo de 1941 (DIARIO 

OFICIAL mim. 100) 

'Sarge'nto maestrod'e corneta's, a'51-
mi'a·do a' brigada, D. Eugepio Ce-li
huNa Sáenz,del Regimiento ele Arti
llería ·núm. 1, prime·!" qu',nquonio de 
500 pesetas. a pa·rti,rdel 1 de se·ptiern-
bre de 192.1; segundo, de 1 .000 peseta~, 
a parti,r de<! 1 de se.ptiembre dé 192<); 
tercero. de 1.500 pesetas, '3, partir del 
l. de se'Ptiembre de 1934. y el cuar·to, 
rk 2.000 res";'tas. a va.rtir del I de' 
~e.ptiem¡h,re de 1939, .por lIeva,r ·vein.
te aiios desde s·u alSimr'a'CÍ-ón al. suel-
010 m;n'm0 de sa"ge,n~o, a partir de la. 
rc·v'sta del Im~s ·de mayO' de 194·r. 

Otro, D. }ua:1 Vé·lez A'yuso, del Re
gimiento d·e Artiller'ía núm. 44, primer 
qui.nquc.ni.o de 500 lPe·s·etas,a .parti·r d,eí 
día 20 de aor:ll de I93'2, y e:1 segundo, 
de I.oeo .pe·sl''t::¡,s', 'a ·pa,rti.r del 20 do 
1hrj'l d, 1937, per lle'var di.ez años deoS~ 
d.e -su as·m1i~a.ció:J, a'1· suddo mínim" 
';e sa~gen·to y cen efecto,s a,dm:nistrativOlt 
a parlÍor ·de la r.Bv'¡·slt;¡¡ cLeil'me,s de maY. 
de 1941, 
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!sarg¿nto mac's1ro de trompetaJS, a'SL 
mHado a b6ga,da, D. Juan N úñez Pé
rez, del Regim~e'n,to de Attillería nú
mero 19, ,pr;lll1e,r quin'quenio de 50 0 

peseta's, a partir de 4 de junio de' 192 7; 
.egundo, de 1.000 ,pesetas, a pa,rtir de 
" de junio de 1932, y tercero, de 1.500 

pesetas, a pa'rtir de 4 de jU:1,'O de 1937, 
por lIeva'r quince años de'sde su asi
mi'lación a'l s,uddo m ín'l!11 o de sargen
to v con efe'cto's adm;,nistrativos, a 
partir de ,la ~evislt>a del mes de mayo' 
de 1941. __ _.;J 

Otro, D. José Rodríguez Carnacho, 
d,el Regmiento de Artillería núm. 14, 
primer quinquenio de 500 pesetas, a 
partir d>el 1 de julio, de 1939, por llevar 
cinco arIOs· desde s,u a,s;mihción al 
sueldo mínimo de sargento y con efec_ 
tos administrativos, a partir de la re-
vi,sta del mes de mayo de 1941. ' 

,C<l,bo de trompetas, asimilado a 'sar
gc'nto. D. Zoiio García Barba, del Re
gómiento dé Artilleria núm. 63. pri
m,e,r quinquenio de 500 peseta's, a par-

, tir dell Ide a,go's,to de 19J9, por llevar 
d:Jlco a'ños ,de's>ue s'u asim:,lación al 

, lue'l,do mrínimo de sargento y con efec_ 
tos admini-strativos, a parfr de la re
'Vista de,l mes mayo de 1941. 

Otro. ,D. Ma~uel Feito Fernáridez, 
de1 Regimiento de ATldlería núm. 36, 
pt1illl1er ' quinquenio de 500 pe.setas, a 
¡Yart':r del 1 die junio de 1935. po'r lle
var ci':J,co años desde su asimila<CÍón 
al: 'sueldo mín;mo de sargento y con 
dectos administrativos, a partir de la 
revista del rnes de mayo de 1941. 

Otro, D. Tomás San José VaHe, del 
lRegim:ento de Artillería núm. 27, 
primer Quinquenio de 500 pesetas, a 
partir de'l día 30 de ju:io de 1936. por 
lleva,r cinco años de'sd,e, su <lJsimila
leión al s<uel,do mínim'o de sarge';lto y 
con efectos adm·nistrativos. a pa'rtir 
de la revista del me" de mayo de 1941, 

Cabo de 'cornetas, a~im:¡Ja·do a sar
ge'nto. J?. Fe:iciano Bonnin Segura, 
de1 Reglm,ento d'e htillería núm 8 
primer qui:Jquen',o de, 500 pes.eta,s· ~ 
pa;rtir d~1 1 d": d:'CÍemLre de 1934, ~or 
llevar cmco anos desde su as.imiladón 
d sueldo m.í~imo .de sargento y con 
efe:tos a,dmm 'sltra1IVos, a !{la>!'tir de ,la 
re'.'1sta del mes de mayo de 1941 

:Ma.dr:d, 8 .de enero de 1942. • 

VARELA 

MUTILADOS DE G U E R R A 
POR LA PATRIA 

Quinquenios 

deCon arre¡:(o. a la orden comunica'da 
. 1 d~ Julto de 1941 e instruc_ 
~?nes dlctad,"s por otra de 8 de 11-0_ 

TJJeInbre de 1941 (D. O. núm 253) se 
~de a los jefes y oficiale~ del 'ex-

do Cuecr-po de Invál'idos Milita_ 

11 de enero de 1942 

res (hoy M uti>l~dos de GuelTa Ipor la 
Patria), que a conflnuadónse rela
don:l!n; tos, Quinquenios acumulab:es 
que se expres,an, ,percib;,éndolos a 
llarltir de las fe'éllas que 'se indic<lJn: 

Coronel D. Ambrosio' Ristori Gra_ 
nadüs, 4,500 rpe'setas, a Ipa,rtir del I 
d.e octub,re de 1941, por lIeva:r ,cua
r,enta y ·cinco años de oficial. 

Otw, D. José Jiménez Cowna·do y 
Soto, 5,500 peseta's, a partir dd I de 
agosto de 1941, por I1-eva:r :::ncuenta 
y cinco años de oficia.!. 

. Otro, D. José Buisén Suárez. 5.0 00 
,pelseta1S, a partir del I de agosto de 
194I, ¡por llevar cil1cU'elnta allloiS de 
oficíal 
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noviembre de 1941, por lleTa1" veint6 
a,ños de '5enricio de:g.de la fecha de 
su :l!scen:so a sargento. 

Otro, D. Tele'sfol'o Ca'chero Gui. 
llén, 2.000 Ipeseta's, a rpa;rtir d.el 1 d~ 
d:dembre' de 1941, por llevar veinte 
años de servicio desde la fe'cha' de su 
as,eenso a sargento. 

Otro, D. Juan Adetll Be1,trán, 2.0'00 

pesetas, a partir del 1 de ener·o de 
1942 • 

,Madrid, 9 ,de enero d,e 1942. 

'¡ : VARELA 

Otro, :D. Jos'é Oria Galvache, 4.500 
p,es,etas, a parti( del I de enero de -
I942, por lIevarcüarenta y .cinco años 
de oficial. 

. SANIDAD MILITAR 

Ascensos 

Teni,ente coronel D. Francisco Gon_ 
zález 1Iareo. 2.,000 peseta'S, a partir 
del I de agosto de 1941, por llevar 
ve'nte' años de oficiat ' 

Otr-o, D. :Manue'l Borrego Ta:mayo, 
3·000 peseta1s, a partir del 1 de octu
bre de 1941, por l!.evar treinta aflos 
de oficial. 

Comanda'llIte ID. JoséJ,fa.rtín García, 
2.000 Ipe·s>e!a.s, ~ ,p\lJrtirdel lde di_ 
ciemibre' d'e 1941, !por llevar veinte 
años de oficia-l. 

Otro, n. LuilS' TrH!o Figueroa, 
2,000 'pesetas, a par,tir del 1 de di
cie:mhre de t941, pür llevar veirute 
años de oficial. 

'Ca,pitán 'D. Fernando Calahorro Co
lo:m-o, 2.000 pels-etas, a pa'rtir del 1 de 
enelro de 1942, ,por llevar veinte aflos 
de 'servicio desde la fecha de 'S,!! as
ce11lso a. sargento. 

Otro, D. Sebasfián Fernández Me
sa, 2.000 ¡pe,s,eta-s, a partir de,l 1 de 
agosto ,de 1941. por lleva'r veinte :rííos 
de s'erv;lCÍ-o des,de 1a fe'cha de' su as-
censo <l! 'sargento. . ¡ 

Otr>o, D. Antonio Jimenez Lencina, 
2·500 pe'se'ta'!l, :t ¡partir de'l 1 de di_ 
dembre de 1941, ,por llevar velnticin
co año,s de ,sle:rvido -desde ,la fecha -de 
s,u as,censo a s.a,rg.ento. 

Otro, D. Hermenegi.J.do I,s~'a: Gar
da, 2.500 pe's.etas,· a pa'r1ir del 1 de 
ag'Osto de 1941, por llevar veinticinco 
años de s,ervicio des,de la fecha. de SU 
aIS'Cell'S'ÜI a ,sargento. 

Otro, 'DI. Fél-ix García ZaTzuela, 
2.500 peseta,s, a parti.r del 1 de octu
bre de 1941, por llevar veinticin.co 
años' d,e >s,ervido de's,d'e la fecha de s,u 
als'censo a sargento. , 

Otro, D. Adrián Fernández Nada1-
ma~. 2,000 pes'etas,' a 'partir del 1 de 
diciembre de 1941, por llevaT vC'inte 
años de oficia~. . 

Otr,o, 0.: JuEán Martín Montero 
2:500 peseta,s, a pa,rtir del 1 de no~ 
v:embre de 1941, por llevar veintidn_ 
'ca años de servicio ,des·de 'llli fecha de 
su as'censo a. sargento. 

Teni,ente n. S¡:ves,tre Cordero Sán
chez, 2,000 p,elSet<lJS. a :partir del ! de 

Cumplidas bs condicIones de a'pti_ 
tud para el as,eenso, qUe ·determina .Ja 
orden de 12 de abril de 1940 {D. O. nú_ 
mero 83), por el tenie:nte coronel mé_ 
dko del Cuerpo de Sanidad 1r:Jitar 
don Rafael González Ütrduña y Rubio, 
se le de,cia,ra :ipto y 'se 'le confiere el 
empleo su,perior inmediato, con anti
güe.dad de 28 de juni,o de 1940, ,colo_ 
cándose en d e's·cala·fón acontil1it1a,ción 
de D. Juan Martínez Roncales, y que-. 
dando disponible forzos,o en 1a. pri.· 
mera región militar. 

ESlta va'cante corre'sponde a1 turniO 
de ascenso. ' 

,Madrid, 7 de e'nero de 1942. 

Destinos 

He designado para¡ director del 
Hospital Militar de León al teniente 
coronel médico D Fermín Palma' 
<Carcía, actua-lmente' disponible forzo
So en la segunda región militar. 

Ma:drid, 7. de enero de 1942. 

'He designado para· director del 
Hospital. Militar de Oviedo al teniente, 
coronel médico D. Juan Cástell de 
Santiago, actualmente -disponible f<»"
zoso en la primera región milita:r. 

IMadrid, 7 de enero de 1942. 

VAREtA 

He designado Ipara ,director de! 
Hos<pital Militar de' Pamplona al te.. 
niente coronel médico D. Bernardo 
Elcarte Cía, cesándo en la dirección 
del Hospital Militar de Bilbao. 

Madrid, 7 de enero de 1942. 

:\ VAJl,F;I..A 
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Reintegro a la escala 

iEn virtukl. de fu d~s(p'Ue,Slto 'Por S. E. el 
Ge!1le1"a1iLsimo de 1015, Ej ércitos N acio
na:les, r·es'Uelta ,la. oCa'USI3l Que i;OInO pro
cede'nte de territorio liberado le fué 
irustruída. y extingu~,da la; sanción que 
fe fué WPUleSlta, se reintegra a'l ~ es,C3.
tafón de .su em¡¡íleo, i;on antigüedad de 
JO de agosto de 19314, el calpitán mé
dico del Cuerpo de Sanid,a·d lHlitM" 
don FecLerico Uya BeslSo, quien 'Se i;0-
luará al continuación de D. Féix Va
llejo N áj era, qu-cdando dis.ponible for
zoso en la tercera ,región miEtar. 

'Ma,ddd, 5 die ener.o ,de 194.2. 

VARELA 

-
Reemplazo 

Pasa a la situación d,e reemplazo 
por enfermo, a ¡partir del 15 de oc
tubre de 1941, con residencia en Me
HIla, ·en las condiciones que determi
na el decreto de 23 de septiembre de 
1939 (D. O. núm. 4), el capitár:. de 
Sanidad Militar D. Aurelio Ruiz Zo
rrilla J iménez, con destino en la J e
fatura del mismo 'Cuerpo, de la Capi
tanía General de Canarias, por ha
llarse comprendido en lás instruccio
nes aprobadas por' real orden circular 
de 5 de junio de 1905 (C. L. r:lúme-
ro 101). ' 

Madrid, 8 de enero de 1942. 

VARELA 

Derechos pasivos 

Vista la ,i:ni3tancia promovida por 
el teniente médico del Cuerpo de Sa
nidad Militar D. Antonio Pérez Gila 
con destino ·en el batallón CicIist~ 
número 1, en súplica de que se le 
con,ceda acogerse a. los beneficios de 
derechos pasivos máximos que con
cede el vigente Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, he resuelto kc
ceder a lo solidtado, debiendo el re
currente abonar, en forma reglamen
taria, todas las cuotas átrasadas, a 
partir del 25 de enero de 1937, y los 
tI;tereses de demora - de éstas, prac
tIcándose al efecto, por 'quien corres
p o [j ~ a, la oportuna liquidación y 
cumphmentár:,dose, ádemás, cuanto 
iobre el ¡particular está prevenido. 

Madrid, 8 de enero ,de 1942. 

VARELA 

. -
Matrimonios 

A:ccediendo a lo solicita,do para 
contraer mat'rimo,nio con doña. Jose-

11 de enero de 1942 

fa Rosales Gómez, ¡por el teniente 
médico del Cuerpo oe Sanidad Mili
tar D. Adrián Linares Pedrinaci, des
tillado en el Grrupo núrme<ro 2 del m'is
mo, y cumplidos los requisitos que 
exige la ley de 23 de jun;.o de 1941 
y las normas para su aplicación de 
II de octubre de igual año (D. O. nú
mero 229), se concede por esta orden 
la licencia. especial que dicha ley pre
c¡;ptúa. 

Madrid, 5 de enero de '1942. 

yARELA 

Disponibles 

Pasa a la situación de ,disponible 
forzoso ,en h, primera región militar 
la auxiliar de Laboratorio de los Ser
vicios de Higiene del Ejército doña 
Hermir:tia Muñoz Moreno, que cesa en 
la de reemplazo por enfermo que le 
fué concedida en orden de 1 de ju
nio de 1941 (D. O. núm. 122). 

Madrid, 5' de enero de 1942. 

VARELA 

FARl\IACIA MILITAR 

Quinquenios 

Con arreglo a la orden comun;,ca·da 
de lde julio de 1941 e instrucciones 
dictadas por otra de 8 de noviembre 
del mismo (D. O. núm. 253), se con
cede al subir:lspector farmacéutico de 
primera D. Rafael RoldáI\ Guerrero, 
jefe de Farmacia del Cuerpo de Ejér
cito del Guadarra,m1a. 3.000 pesetas, a 
partir del 1 de enero de 1942, corres
po-nd;entes a seis quinquenios. acumu
lables, ¡por llevar treinta años de ser
vicio desde su p'romoción a oficial. 

Madrid, 8 de enero ,de 1942. 

VARELA 

V ARIAS ARMAS 

Medalla¡ de Sufrimientos por la 
Patria 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
reglamento aprobado por ord'en mi
nisterial de 11 de marzo del corriente 
año (D. O. núm. 59), se concede la 
Medalla de Sufrimientos ¡por la Pa
tria, con cinta amarilla, a los jefes 
y oficiales que a continuación se re~ 
lacionan: 
. Corone,l de In"!endenci~ (retirado) 

<lOO Ce~areo Tejedor V 19a·r, herido 
¡por aCCIdente 'en acto del servido el 
día: 15 de noviembr,e de 11940. Debe 
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percibir Ja pensi6n de 2.'217,50IPes~ 
tas y la in,demnización de 7.800 pe. 
setas. Cursó la documentación la Ca
¡pitanía General de la ¡primera regi6n 
militar. 

Teniente coronel de Artillería don 
Alfonso Muñoz Cobo-Esteban, heri. 
do- po'r acc;dente enact.o, del se'rvi
cio el día 6 de octubre de 1938, sien. 
d.o, comandante. Debe percibi~ la Ipen. 
SIO'll ,de 16.425 ,pesetas y la mdemni· 
zación de 5.400 ¡pesetas. Cursó la do
cumentación el Patronato de Huér
fanos ,d·e Militar. 

Comandante de Infantería D. Mi
guel García Ratia, herido por acci,. 
dente en acto del servicio el día 1I 

de abril de 1937, siendo teniente. 
Debe percibir la Fensión . d·e 3.225 
pesetas y la indemnización de 250 
pesetas. Cursó la documentación la 
Zona de Reclutamiento y Moviliza. 
ción núm. 50. 

Comandante de Ingenieros' don' 
Adolfo Cm'retjer Duimovich heri
do por accidente en acto ,de~ servi
cio el d:a 16 de mayo de 1939. De
be pe,ncibir la pensión de 3.960 Fe. 
setas y loa indemnización de 5.400 
pesetas. Cursó la documentación la 
Agrupación de Movilización y Prfle· 
ticas de F er.rocarritl es. 

Teniente provisional de Infantería 
don Enrique Carda Rozas, herido 
po,r ac.cidenteen acto del i3ervicio el 
día 23 de mayo de 1939, siendo al· 
fér,ez ¡provisional. Debe percibiT la 
p~ns:ión de 2.520 ¡pesetas y la irtdem· 
n¡z.ación de 1.600 pesetas. Cursó la 
¿'oClu,m¡enhción 'la Capitanía Ge~e· 
ral de la primera I1egión militar. 

Alférez JHo'Vis:onal de Infanterí¡ 
dom José Rodríguez Alonso, herido 
por accidente en acto del servi'cio el 
día 26 de enero de 1940. DebepeTci· 
bir la pElllsión de 3.330 ¡pesetá6 y la 
indemnización .de 1.600 peseta·5. Curo 
só la documentación la Capitanía. 
Genera:! de h segunda ,r,egión mili-
tar. . 

Madrid, 8 ,de enero d'e 1942. 

Con arreglo a .no di",¡puesto .eJl el 
reglamento aproJ:¡a1do· por orden mi
zíis,teTial de Il de mano de 1 94,1 
(D. O. núm. 59), lOe .conced'e la Me' 
dalla de Sufrimj.ent,os por la Patria, 
con .cinta azul y carácter hO'norífic(), 
po,r haber i3ufrido· prisión en z()Jll 
roja más de tres meses, al suboficia.l 
y personal de Ins.titutos armad,oi3 qUI 
a continuación se. relac;onan : 

Suboficial de CahalIeT:a del J'u;
gado Permanente núm. 7 D .. Emilio 
CarbalIo Esteban . 

Guardia se,gundo de la Comandall' 
cia de la Gua,rdia Civil de Ov:edo 
Manue,l Rive'ra R,o,ncero. 

Guardia de la plantilla del Cuer
po de Seguridad de Guadalajara. celo 
60 Hernández Pailliagua. 



•• O. nWn. , 

[p0i1ida de la plantilla de }a Poli
ala. Arma.da d~ Va;lencia Man:ue1 Ban
queri ,sallazar. 

:Madrid, 8 de enero de 1942 • 

VARELA 

(Continuación de /la ordm empe::a?a a 
publicar el! el DIARIO OFICIAL !tume-
1'0 7, de 10 de enero de :194Jh )' 

11 de enero de 1942 

ter vitalicio; a ¡partir del 1 de agos
to de 1937. 

Sargento del Grupo de. Tirado~e~ 
de Hni ,serha1 Ben Maatl Sarguml 
núme:m 4.016, herido el día 3 de 
abril de 1938. Debe ¡percibir la pen
si,6crl >de 117 50 pesetas mensuales, 
,con carácter' 'Vitalicio, a partir del 
1 de mayo de 1938. -

Cabo del Regimiento de Infante
ría núm. 30 Alfredo Abelairas Liz, 
herido' 'el día 25 de agosto' de 1938. 
Debe ¡percibir la pensi6n de . 12,5.0 

Sargento p,ro'Visi'ÜlnaJl ,eLel Re:g~n::i:eln- ¡pesetas m'ensuales', con carácter. VI

to de l:1fantería núm. 31 D. F,ehlClacrlO talicio, a ¡partir del 1 de septlem
Castrillo Vicente. herido ~1. dla 8de bre de 1938. 
junio de 1938. Debe per~lblr ~a pen- Cabo ,del Grupo de Regulares de 
~ión de 17,50 pesetas mensuales,con Alhucemas numo 5 Luis Alonso Mal
car,ácter v:lta'lido, Gi Ipartia: ,deJ ! ,de .mierca, herido el día 3 de enero de 
julio 'de 1938. .. : ' 1939. Debe ¡percibir la \pensi ,6n ~e 
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rido el día¡ 2 Ide dli-ciembre de 1936, 
siendo s'ol'd,ad'o. Dehe 'Percibir ,la pen
sión de 12,50 'p'e'setas mensua,!es, coa 
carácter vitalicio, a 'Par'tir de~ l' de 
enero de 1937. 

'Cabo d'el segu:ldo Tercio de La 
'Legión Manuel López Gayoso,heri;
do e1día 19 ,de julio de 1937. ;Debo 
peróbj.r 'la pensión ,die I2,5? ?e.seta:1 
mensuales" (;o,n :car¡¡¡cter v,~tahc!O, a 
par.tir dell 1 de ago&to de 1937. 

:( C olliimtará,) 

PERSONAL CIVIL 

Medalla. de Sufrimientos por la 
la Patria 

:Sa:rgcnto proV1:1slona¡I,del Grupo. de 12,50 pesetas mensuales, con carac
RegulaJ'e.s de Lar~che ::1U~. 4 D. Sabmo ter v.italicio, a partir >del 1 de f.e
Loma Pérez, hendo. e~ dla 17 d~ ;nero brero de 1939. 
de 1"39, Debe perclbLr la penslO,n, de Cabo del segun,do Tercl'o de La 1 d' ti' 

" l ' ICon 'alrr:eglo <lJ 'o: lS¡P:Uers o en e re-
17,50 pesetasmenS,ua es, con carac- Legi6n Aloys Lieder . herido el día ml'uom,c:nto ,a,probado Ip-or, orden ministe •• t 't 1" . partIr del 1 de febre- ',. l '" 'He . 
er VI a ICIO, a e7 de enero ,de 1938. Debe ;perCIbIr a r;Ja:l' de II ,d'e marzo de 1941 (D. O. nu_ 

ro de 1939. . . R .• t pensi6n ,de 12,50 ¡pesetas mensuaIes, mer.o '59), Sleco.n:ce:de 113:, ,Medalla, de 
Sargento prov!S1onal del eg~mlm o con carácter vitalicio a partir del 1 S:U:frimi;'entos 'por :la PatrIa, ,con clnta 

de Infantería núm. 18 D· AntoTIlo Mz.- d f b ' d 8' , 'fi 
rín García herido el día 7 de agosto de 'e e ,rero e 193 . . llJe~fia 'Y c:alrácter hon.on C?;, a'l persa.. 
1938. D,~b; percibir la pe~sión do:: 1!,?O ~abo "del R'egimiento de Infan- n~1 'c~~i! que al contIrlU'acwn ISle re:ja;-
pesetas melJJSuales, con caracte.r VItalICIO, te:na numo .30, Man~el Blanco, !",er- clona. , , 

partir del 1 de septiembre de 1933 nandez, hendo el dla 2~~e dlclero-¡ Doña: Maria N:wanro ,Rodngu:ez, 
& Sargento provisional de Infantería de b.r: de 1937· Debe cr:JerClbtr la ¡pen- IP'Olr fa:UelCÍmj,e:nto de 'su etS'POIS'~, cO,m(lJn~ 
la séptima Bandera de F. E. T de Bur- SlO~ de 12

150 ,1P~setas mer:suales, con da'nte de Infantería, D. Jos.e GIl q,e1 
gas D, Isaías Moriíiigo Borreguero. h\O- caracter vJtahClo, a ¡partlr de~ 1 de iR:ea:1 Pos,ti,go, 1," 'consecu:~~,c:i:a ,de la:s. 
rido el dí" 10 de enelro de 1938. Debe ene:rode 193:8. herid;a¡s ,rec'ilbi,dals en acoon de gue-, 
percibir la pen~ión de. 17~5? pes\Otas .men- Cabo del Grupo ,de Tirador'es de 1"rae~ diía 7 de se¡Pt}~mlbre d'e .1936. 
suales, con caracter VItaliCIO, a partir del Hni }esús Carrillo Rodríguez, he- C~:,s'o [:a d,ocu:m~'Uta:c!On el Gobl:e'f1no 
t de febrero de 1938. rido ,el día 6 .de noviembre de 1937. 11J¡lÍa,r die ,M~:drld. 

Sargento provisional del RlOgimi,ento Debe percibi'! la pensi6n d'e 12,50 )Doila Ter:c!sl3J Franquct R!lpolll, :po.r 
de Infantería núm, 23 D. Francisco Or- pesetas mensuales, con carácter vi- falllecimie'ntü die S'ue'Slpos'O, ca¡pitán ¿,e 
dozgoiti Picabea, herido el día 9 de ma- talido, a partir del 11 de diciembre InlÍantetría, D. Agustín P.rieto Domín
yo de l:?37, siendo. cabo., Debe percibir de 1937. gue'z, - a :cous:ecuelnóa ,de 1a,s herid~l!! 
la pensl,on de. 12~5? pesetas. mensuales" 'Cabo del Regimi:ento de Infante- re:cibidals 'ena:c'ción de gue;ra d ,dla 
~n. caracter vJtal!clO, a p:.trhr del 1 de Tía tnú;m. 28 Juan José Cuadrado 20 de 'a'gosi(o ,de' 19'38. Cu:r:s? ladocU'
lUnto de 193?, .. .. Morán, herido el día 27 de marzo men1taóón el' GobIerno :lL:btar dl! L~ 

Sargento provIslOna1 del ReglmHonto de 1Q38 Debe ¡percibir la Ipensión Cmuña. 
~e I~f~ntefí~ r:~m·17J. D, dRocrnán. Pebña de 11'2,50' pesetas mensuales, con ca- Doña Marí3! Inés Roc;!) Ei'Xa'f'ch, 
de

er;9a
3
lg eb' be"r¡ o ~b' lla 9 e. ;;ePdttem re rácter vitalicio, a !partir de~ 1 de por el íaUecim}eln1o ,de ,sm hijo, tenien>-

' e percI Ir a pcnslOn e 1750 b '1 d 8 " . d I f 'D AIL 
pesetas mensuales, <:on car:lcter vitali~io a n e 193 . te prov::sloua'¡ ,e n antena, . C;'" 
a ,parüf del 1 <1c oct11bre de 1938 'Cabo ,ael batallón de Cazado:res ja:ndtro San; Juan ~oca, acorJJs'e'~t;e<ncla 

Sargento de Milicias de la' tercera de ,Geuta n~m. 7 José Díaz An116, de la,g. hend~s r:eclb:,da¡~ e~ a'cc!On de_ 
Bandera de F, E. T. de Aragón D. Ma- hendo .el ~l~ 11 de e~~ro de 1939. :~Ute.rT~ eiI: dlaJ 13 ,de ,J,uln~o d,e' 1?38. 
Duel Ceperuelo Vzquero, herido. el día Debe ¡peroblr la penSlOn de 12,5? tCur:~<: 'l:a. dJo.cu:men<tac;I0!1. '\.a . ~ub1!hs;.. 
r4. ?~ agosto de 1936, siendo soldado de peset,as roensua!es, con carácter VI- pC'C'ClOn ,eLe' iLa cualrta tI'egl'Ü'n ffilJI,t:lJr. 
Imhclas., Debe percibir ,la pensión de tahclO, a partIr ~el 11 de. febrero Doña Herminia Calbrero Molitlia y 
IZ:,50 . l(-setas ~suales. con carácter, de 1939. . SIU hij.l Do_ña Herminia Ordás Cabrero, 
vltalt:clO, a partir del 11 de septiembre Cabo del ¡:&egimi1ento :de Infan- ¡por d faln.edmi:ento ,de su e:s¡po:so i pa... 
r!e 1936. " tería núm. 3 Fernando Gam6n Me- dre reslp'e:c,tivaJm,en:te, teniente de ItiJ-

Sargento de Milicias de la primera rín, herido el día 13 de marzo de ,gen:iC!!'{)IS D. Frands,CQ O'l'dils Rodirl
Bandera de F. E. T. de Málaga Antonio 1937, sie,ndo soldado. Debe ¡percibir gue'z, a :CO<!IJstécuenda ,de 1,a,s, heridais 
Gonz:ílez Martín, herido el día 26 la pensIón de 12,50 pesetas '!Inen- recibid:3:Js' en a'cción ,de guerra el día 
de junio de 11938. Debe percibir la s~ales, con carácter vitalicio, a \par- 6 de s,e'pti:emhr'e ,de 1937. Doc'Ume11l-
pensión de 12,50 pesetas mensuales tIr del 1 de abril de 1937. , ta:c'.ón cua:s!a,da; direc-tamente a este . 
. C{¡n ~r~cter vitalicio, a ¡partir del Calbo d,el Re,gimiento de Infantería Mi,ni:sterio. 
1 de Juho de 1938. , número 22 Julio Garda Orodea, he- Doña Glafi.ra Pérez 11a:rrodá:n, por 

Sargento :de Milicias de ,la se- rido el día 30 de diciembre de 1937. ell fa,llecimiento ,de :SIU hijo, alférez d.e 
g,?nda Band,era .de F. E. !. de Se- Debe perdbir la pensi'ón de. 12'50 ~p'e- In!fante:f'Ía D. Lecm:CÍo :DIO:mínguez _:ré-
1'1lJa D. Vlctonano Rodnguez Es- setas me'nsuales, dura':lte CIIlCO anos, rez, a,co!IJsle:cu.encia de las heridas re. 
cobar, herido el día 6 de julio de a pa,rti:r de,l 1 de enero de 1938. ci<b:das en acción de gu,erra ei d:oa r:8 de 
1937. Debe percibir la ¡pensi6n de Cabo ,del Regimiento de Infantería ene:ro de 1938. inocumentación cursa,d;; 
1'2,50 pesetas mensuales, con carác- número 21 Ama,dar López García,he- dir'eotameThte ar :estle Min~sterio.· . 



12:1 

/Dofu¡, M<LrÍa Amar Nagusia, por el 
fallecimie'oto de \Su hijo, alférez de 
Ciom¡p1emento -de Infante'ría, D. Jaime 
de 'Castro AZ'nar, a 'consecuencia de 
la.s herida,s recibida .• e'll a'cción de gue_ 
rra e,l dia 21 de dkiembre de 1936. 
Cursó la documentacitón la Coman
danc:,a 1filita.r dé Tetuán. 

'Doña Felisa. Gonzáiez López, por 
'e1 fallecimiento d,e su esposo, alférez 
~e la Guardia Civil, IDl Eugen:o Bo,r_ 
ces Rivera, a con,se'cuencia de las he-
ridas recib:das en acción de guerra 
,~ dia 12 de diciembre de 1936. :Do_ 

11 . de enero de 19.42 

rra re&ado, D. Luis Castelló Rodrí
guez, y sus hijos D. Antonio y D. is
mael Ca5telló y Rodrigo de la Peña, se 
elÍtende'rán aclarada,s, en, cuanto se re
fiere a la mendonada señora, en el sen
tido de que solamente podrá ostentar 
una medalla -:!e di,cha colase con cinta 
azul y tres pasadores. 

Madrid, 8 de enero de 1942. 

cumentación cursada dir·ectamente a Con arreglo a lo dis'Puesto en el re-
<:;ste ~lini5terio. glamento aprobado por orden nUlistei"'.ai 

D,on.a J osefa San~? Or~, por el fa_ <1<. Il de marzo de 19.P (D. O. :¡úmc
llecl1n¡ento de su hiJO, bngada de In- 'o 59), se cor.ccdcn dos ~Iedall;¡s' de 
gULCuo. ~. A¡;:.OD.O B?x :::',an,to: a Sufrimientos por la Patria, con carác
cons~c~~nCla d. e las hend.as reC¡bl,~a.s I ter honorífico, a dDña Gild:l Lara Her
e.n aCC¡on de guerr;¡ el dl.a. 21 de JU- ¡¡¿ndez, una con cinta negra, pDr f;¡I1-e
ti? de 19.16. DocumentaclOn. cursa,da c:miento de S1.: hijo D. Arturo Higue
directamente a este Mll1:,steno. ndo Lara, alférez provisicnal de In-

. Dolta Petra Esteba'n ,García, !por f;¡ntería, el día 29 de diciembre de 1933, 
eil fallecimienoto de sus hijos, cabo y e.n a'ceión de guerra, y otra con ci:1ta 
tlo:dado de Iniantería, D. Teodoro y azul, por haber sufrido prisiÓn en zona 
don \Domin.go Galán Esteb;¡n, a cO'n_ roja la 'interesada más' de tres meses. 
se'cuencia de hs heri.das recibida-s en ,Madrid, S de enero de 1942., 
iaJCc;ón de guerra l'Os -día's 31 d e ma
yo y 9 de marzo d'e 1933, res,pecti_ 
vamente. Llevará en la cinta de la 
<:ond'e'Coración dospasadore·s. Cursó 
la documentación la Comandancia ~li-, 

'litar de Talavera de la Re:,na (Tokdo). 
Doña Adela MuÍloz Díez, por el 

fallecimiento de s'us hijos, cabo y sol
dado de Infantería, D. Adolfo y don 
Arturo LO'rente 11 uÍloz, a consecuen_ 
cia de las he'ridas recibida's en acción 
de gue.rra l'Os días 8 de noviembre de 
1938 v 25 de a·gosto d·e 1937, respec
ti'Vamente. D:evará en la, cinta de la 
condeco.raciÓndos pa,sadore's. Cursó la 
docum~ntación ell Gobiemo Militar de 
Zara'goza. 

DOÍla María Urbano Ca1stro, ¡por el 
falleCÍonümto de SIU hijo. 'solda,d'o de In_ 
funtería, D. José !Delgado Urban'o, a 
con"ecuénÓa. de lals herí,da,s ,recibida!> 
en a,cción de guerra el día 3I de ene
ro ¿,e 1939. Cursó la documentación 
la Comandancia Militar de La Car_ 
lota (Córdoba). 

IDoña Asunción 'Ca'ramelo Bra,nda
l'Íz, 'por el fallecimi.ento de su e,slPOSo, 
soldado de Infantería, D. Julio M;;,r
tínez Rey, acons,e,cuen.cia de lals he'rÍ
Ida,s recibidas ,en a,cciótn ,de guerra., 
¡(juTS·Ó la documentación el Gobi,erno 
(Militaif de La COTuña. 

iMad¡fid, 8 <Le eI!J"e,ro de 1'942. 

VARELA 

Las órdenes de 26 de febrero de I940 
(D. O. núm. 50) y 25 de julio de '194I 
(D. O. núm. 148), ,¡'lor las cuales s'e 
concedió la Medalla de Sufri,n-¡'entos 
por la Patria a doña Dolores Rodrigo 
de la Pei¡a y Alvarado, entre otros, 
por haber sido asesinados por los mar.
~ta'5 su esposo, el' capitán de Infante_ 

VARELA 

Con a:r'reg'o ~ lo dispuesto en e,l re
glamento aprobado' por orden ministe
rial de 11 de marzo de I941 (D., O. nú
mero 59), se concede la Medalla de Su
fpimientos por .la Patria, con cinta azul 
y carácteif honor,ífico, a,J personal civil 
4Ue a continuación se relaciona: 

Doña Paula Gutiérrez López, por el 
fallecimiento de su esposo D. Miguel 
1Ierino Montero y de su hijo D. 1l;¡
l1uel Me6no Gutiérrez, ases:mados' po'r 
los mar;x,;stas los días 9 de se'ptimlbre 
y 2,5 de octubre de 1936, res'pectivamell
te. Lleva,rá en la' cinta de la conde'co
ración dos [asadores. Cursó la docu
r;¡entació;]. la Comandancia Mi,Jitar de 
El Pardo (1Iadr:d). 

Doña Luisa 11erino Gutiérrez, por el 
fallecimiento de su padre D. Miguel 
M'e,rino Montero, ase,inado po·r los mar
xistas el día 9 ,de septiembre de 1936. 
Cursó la documenta,ción la Comandan
cia Mi:litar de El Pardo· (11adr¿d). 

Doña Dolor.es Basterreche Campos, 
ror el fallecimiento de su padre don 
José MarÍa Basterreche y Díez, ase
,;'nado por los marxistas el día 4 de 
¿;c:embre de 1936. Cursó la documen
tación el Gobierno Mili,ta,r, de Madrid. 

Doña Agustina Alcom,ero García, por 
el falle'CÍmie:Jto de SU esposo D. Bon'
r"do Ser,rada Nava.r,ro, asesinado por 
lOS marX'istas e,1 día 211 de octubre de' 
1936. Documentación' cursada directa
:nente a es'te Ministerio. 

Doña Teresa Cmells Folguera, [Xl,r el 
ralle.cmimto de su es,po'so D. 'José Mi
l:án Gonzá'ez, asesinado por los ma,r
xistas el día 30 de enoeró de 1939. Cu.r
só 'a documentación la Subimpección 
de la. cuarta. il"egión milita!'. 

D. O. núm. I 

Doña Eti.seb·a Mufioz Moreno, por cJ 
fallec~miento de su esposo D, Hilario 
Polancv Palero, ases;':1ado por los mal'
xistás el dia I4 de ju:io de 1938. Cursó 
la' documentación la Subinspección do 
la cuarta región militar. 

Doña Saturnina Castellanos Migue\ 
'ror el fallecimiento de su esposo don 
Avelino Bayo Colás. asesinado por los 
ma.rxlstas el dla 9 de sept <'mbre de 
1936. Documentación cur,sada directa
l11'~n,te a este ~linistel"io. 

Madri·d, 8 de ene,ro de 1942. 

VARELA 

-------o .... ooco_-----_ 

Dirección General· 
de la GUJu!ia (¡vii 

Destinos 

Pasan a servir los destinos que se 
indican los capitanes de b Guardia 
Civil que a cor:,t:.nuación se expresan: 

D. AlejaJldro Alvarez Puente, de 
Especialistas de la 137 Comandancia 
de costas, a la misma Comandancia 
(voluntario) . 

D. Fehre Ochoa Castañeiras. de la 
137 Comandancia de costa.s. a E6pe. 
cialistas de la misma (voluntario). 

Madrid, 8 de eneIó de 194~. 

VARELA 

lO .... 

Consejo Supremo 

de Justicia A\ilitar 
VARIAS ARMAS 

Señalamiento de haber pasivo 

Por la Presidmcia de este Alto Cuer" 
po y con fecha¡ de hoy se dice a la D¡' 
rección General de la Deuda y Clasel 
Pasivas lo que sigue·: 

.. En virtud de las facult.ldes confe
ridas a este COllsejll Supremo por leY 
de 13 de enéro de 1~\04 y 5 de septielll" 
bre de 1939 (D. O. Ilúm. 1, anexo), ha 
acordado clasificar en la situación de 
retirado, con' derecho al haber .;¡asiv' 
mensual que a cada uno se les sef¡~Ia, 
a los j efes, .oficiales, suboficiales e I~
dividuos de tropa que figuran en la SI

guiente relación, que da [Jrincipi~ ct 
el coronel ,de Ingenieros, D. Marta e 
la Escosura ~féndez y termina con el .. 
guardia civil Joaquín Ballester ESpl3 . 

Lo que de orden del Excmo. senar 
Presidente me complazco en particiPa!' 
a V. I. para su conocimiento y efectoS, 

Dios guarde a V. 1. muchos años'E! 
Madrid, 22 de diciembre de 1941.

Genera Secreta:rio, Juan Herrera. 

Ilmo. ,seño.r ... 



RELACION QUE SE CITA 

NOMDRES Empleo 

\ 

Arma o 
Cuerpo Situación 

DL Mario de la E~:osura Méndez. Coronel •..•.. Ingenieros •.. Retirado .•.... 
D. Fulgcncio Cornejo Granados. Capitán ••.... infantería ... ldem •••....... 
iD. Emilio Sabaté Sotorra ... .•.... T. coronel.... E. !l.!. •••.•... I dem •••....... 
D José Lópcz Otero ....•...•...... Idem •.......•. Iu¡;enieros ... ldem •••....... 
D. Eduardo Sierra Molina ••..... Archiv. 3.° ... O .. !I! .•....... Idem •••....... 
D. Romáa Vicente y García Cer- T. coro jurí-

vino ........................ ..•... ...•... dico •........ Armada •..... ldem .••....•.. 
11). Rafael Ibáiiez Yanguas ........ (ap. fragata. l(¡em •••..•.... ;dem ......... . 
D Rafael Abengo:11ca Laita ..•.. T. coro méd. Idcm •••••..... ídem •••....... 
D Luis Urtubey y I{cbollo ....... Cante. médico Idem ~deni. ........ .. 
D Juan Luque Caj¡is ............•.. Comandante Inf.'a 11arina j c!em •••....... 
D Ricardo Pércz Escarabajal ... Ca,pitán ....... ldem ..•..•.... Idem •••....... 
D Isaac Peral Galtier ............. lciem .......... Idem •......... [dem .•........ 
DI. Ramón Gómez Irimia Idem ••........ ingenieros ... ídem •......... 
D~ José Rodríguez Rodrígu.ez ... Cap. prov ..... infantería .... ldem ......... . 
D Cristóbal Sánchez García de 

las Bayonas .....................•... ldem .•...•.•.. lJem .......... r dcm •.•........ 
D José Malina del Paso Idem .......... fdem •....•.... ldem ......... . 
D Leonardo González S:ínchcz .. Idem ~ ••....... ldem .......... ldem •••....... 
D Antonio Marroig Bisql1erra ... Idem .......... Artillería .... !dem ......... . 
D. Fe1icísimo' Eh'ira de 1figueL Teniente ..... j·,fantería .•.. ldem .••..•.... 
D Pedro Berceruelo Ortega ..... Idem .......... Idcm ...•...... :dem ......... . 
D Niceto Martínez Gómez ...... Idem •••.•..... Idem Idem ......... . 
iD< 'Laureano Bergua Terrans , ... Idem' ••••.•.... Artillería .... ldem ..•....... 
[Ji. Honorio Lago Rodríguez ..... Idem G. Civil ...... Idtm ••........ 
J)\ Job S:íez de Urturi'Y Loza ... .I\lférez ...•... infantería ... Idem .•........ 
D. Fernando Súnchez Parra ..... Idem •••....... G. Civil •..... ldem ..•....... 
D. Manuel Rehollo Pérez' ¡¡km ••........ 1 rlem ; dem •••....... 
D Modesto Lozano Valiente .... ;ctm Idem le1em , ........ . 
D. Manuel Fcrn5nelez Ojeela ..... Aux. admun. C. A. S. E. lc1em •••....... 
D. Jos,é Hern:índez Martínez .... Aux. ,pericial ldem .•........ Tdem •••....... 
D Jacinto Ginés Rivas ............ ~Lo sillero ... Idem Tdem .•........ 
D. ¡Manuel Gómez García ......... Aux. 3.° Art. Armada ...... Ielem .....•.... 
D Adolfo Pérez Carreiio .......... Oí. 3.° Nav. Tdem .......... Tdem ..•....... 
D. José Gasalla Eli:echea .•....... Oí. 3.0 Torp. ldem .......... Tdem •••....... 
D. Antonio Barroso Carrillo idem Idem •.•....... ~dem 
D. Antonio Fcrnández Domingo. Aux. 1.° Nav. lelem •••....... ldem ......... . 
D. José Varenti Garda .............. Aux. 1.. máq. Idem ••• ; •..... ldem ......... . 
D. Antonio S'ánchez Gil .......•.... Aux. 2.· Art. Tdem ' •......... Tclem •••..•.... 
D. Florentino Freire Guzmán ... Ay. Aux. 1.a Tnf.& Marina idem ..•....... 
D. Jesús Mártínez Ortiz Aux. 1.0 Sand. Armada ...... ldem .•.•...... 
D. Andrés Alarcón Vivan ros ..... IcJem lclem .......... ~dem ......... . 
D. Joaquín Balsalohe S1:n:hez ... Aux. 2.0 Sand. lclem ¡(~em ....... . 
D. José ESl1iñeira Gómez; ......... O¡perario .... e.A.s.]..A. .. IJem ......... . 

Fe<:h d ~ I Punto de residencia de ros interesados 
a en que e ni y Delegaciones de Hacienda por la. 

Haber que 
1.. corresponde 

,mpezar a perci~i'!"i,) que deben cobrar 
F ecla de 1. oro_ 

de retU-o 
Día 

1.387,5° 1 octubre 
500,0°1 1 mayo 

1.3.33,33; 1 diciembre 
~23,001 1 octubre 

1.125,°°1 1 diciembre 

366,6511 junio 
825,°°1 r abril 
888,33' 1 '- junio 
79.1,66' 1 octubre 
275.00 1 junio 
7p.50 1 mayo 
158.33 1 junio 
562.50 1 septiembre 
~62,50 1 noviembre 

862.5ü 1 noviembre 
862.50 1 septiembre 
862.5ü 1 diciemhe 
862,50 1 agosto 
712.~9 1 r¡.oviembre 
416,66 1 junio 
~12.491 1 octubre 
7I'2'49

1 

1 mayo 
71'2.49 1 mayo 
125·00 1 agosto 
712,49

1 

1 didemore 
45000 I mayo 
337050¡ I octubre 
528,66

1 
1 octubre 

15O.oo¡ 1 . octubre 

5
2

5.°°1 I noviemhre 
712.50 I septiembre 
~~75·00 I septiembre 
400.00 I abril 
330.00 I mayo 
343,75 I junio 
300,00 I agosto 
22~.)() 1 mayo 

abril 
343.75 I noviembre 

Año 
Punto de 
residencia 

Delegaci6n 
de Hacienda 

Í94J ¡Sevilla ......... Sev~lla (b) .....•..... 3-9-1941' (D. O. 198). 
1940 :dem .......... SeVIlla (e, d) ......•. 
194~1 )'fadrid •...... D. G. Deuda .....•.. 6-11-1941 (D. O. 254). 
193 [dem ..... , .... D. G. Deuda. (d) ... 
1941 Ielem ...•...... D. G. Deuda ....•.. 17-11-1941' (D. O. 259). 

1937 í':aragoza .... Zaragoza ........... . 
I 93 S,. Cádiz ......... Cáeliz .................. . 
1941 Cartageila ... Cartagcna ............ 2'5-4-19~1 (D. O. M.a 97). 
1940 Valencia ..... Valencia' ..........•... 
194J1 Ca,rtagena ... Cartagena ............ 25-4-19411 (D. O. M.a 97). 
194J Gran8c1a ..... Granada .........•..... ~5-4-1941 (D. O. M.a 97). 
1941 ),fadrid ....... D. G. Deuela ........ c5-4-194'1 (D. O. :\.p 97). 
19.~J T~,s Palmas. Las Palmas .......... 22-8-1941 (D. O. 188). 

.1941 Ceuta .......... Cádiz ................... 27-10-1941 (D. O. 244). 

1941 \{urcia ........ '..furcia ............... .. 
194 1 Granaela \ .... Granada .............. . 
1941 A"ila .......... A..,·ila .................. . 
194J P;Jlma Baleares (d) ........ . 
1941 flill)ao ........ Viz'2aya ............. . 
194' 'fadrid D. G. Deucla ....... . 
1940 Zaragoza ..... Z,ragoza (d) ..... . 
194J "itoda ........ &. lava (el) ........... . 
194J Sol1er ......... Raleares (d) ........ . 
194,n Logroñ9 ..... Lo!!roño ............. . 

!4-IO-1941 (D. O. 232). 
22-8-1941 (D. O. 188). 
7-11-1941 (D. O. 253) .• 

73-1~-1941 (D. O. 241). 
16-7-1941 (D. O. 160)~ 

194J T1arcelona ... Barcelona ............. S-I'I-19411 (D. O. 253). 
I94~ C)alamanca .. Srll::t:nanra (d) •..... \ 
1930 P,arrastro Hwsra (el) .......... . 
194 J Sevilla ........ C:-evilla ... ' ..... ,........ 19-9-1941' ,fjD. O. 211). 
1930 'farlrid ....... D G. Deuda ...... . 
1941 C:~villa C:-?\·i1Ia .................. J1-10-194rr (D. O. 247). 
1941 ~art;)!!cna r:art80'cna ........... 3-8-l941 (D. O. M.& 177). 
1941 T,a Coruña ... T;) Coruña........ 1-8_1940 (D. O. 1:f.8 185). 
1940 r<Íeliz ......... r";1oiz ................... 8-3-1940 (D. O. M.& 60). 
1940\f;)drid D. G. Deuda ....... 15-9-1940 (D. O. M.a 219). 
1940 r:arta{"ena ... I;¡rtagcna ........... . 
194°1 \faclrid ....... D. G. Deuda ...... . 
1940 rartaQ'ena .. ' r:artag('na ............ 20-4-1940 (D. O. M." '98). 
194J \fac1ricl ...... D. G. Deuda •... : .. 15-3-1941 (D. O. M.· .. 64). 

.. .. 

.. 
t 

337.501 I 

337050¡ 1 abril 
250,001 I septiembre 

19401 I~rtag'ena ... I;)rtagena ........... 9-IO-1940.{D. O. M.& 242). 
194J:lldem .......... Tr1em .................... 28-2-1941 (D. O. M.a ::S) • .. 
19401¡La Comñn ... T ~ Coruña ........... 31-7-1940 (D. O. 11:,& 185) .. c!:: 

243,331 1 octubre I036¡ Idem ............ Idcm ... ........ ...•.•.. l 



N 01.1-1) RES 

1X Constantino Sánohez Valella. 
iD. Enrique Martín Domínguez ... 
D. Francisco Marín Pérez ..... .. 
D. Eloy Rodríguez Bermúdez .. . 
D: Eusebio V ázquez Infante 
ID. Antonio Flores Miranda .... .. 
D. Ramón Herrero Campos .... .. 
[)l. Juan Rodríguez GarlCÍa 
[)l. Pedro García Martínez 
Francisco ¡(oello Carmona 
íElvaristo Vigo Gómez 
.Miguel LÓ(!lez Romero ............ .. 
Angel Luis Martín ......•.•....•. ,. .. 
Cri~pín de Luis Fuentes ............ . 
José Lólpez, IDíaz .... ,. 
Diego Moreno Castillo ........... . 
Jorge Rivas Neira .................. .. 
José Arroyo Garda Trujillo .. .. 
Pedro Ban~gas Ayala .............. :. 
Manuel Felices Abad 
Cirilo Herráiz Casas ...... , ........ . 
Emilio Madrigal López .......... .. 
;Manuel E&pada Lora .............. :. 
Nicasio Mateos Azuaga 
Ramón Rodríguez González 
Joaquín Ballester ESip.ín 

Empleo 
Arma o 
Cuerpo 

I'ortero .olic Armada 
:\lúsico 1." ... La Legión 
Bdgada G. Civil 
Ir!em .......... ldem 
~argento .... Idem 
ldem. Idem 
Idem .......... Irlem 
rdem ....... ~ .. ldem 
ídem ........... l.dem 
:~uardia ...... ; dem 
Idem ........... Jdcm 
ldem !~em 
Idem loem 
Idem ldem 
ldem Idem 
ldem Idem ; ......... 
ldem Idem' 
ld"m ídem 
Idem "ídem 
Idem Idem 
Idem ldem 
ídem [dem 
Idem .......... Idem 
ldem· lelem 
Idem ldem 
Jelem ldem 

S;tuací6n 

r·~·(,j :"::do 0'_ .0' 

~ ; 11 

.¡ m 
,{]: tU 

idem 
'rlem 
Idcm 
[dem 
1 dCl11 
HlGm 
Idem 
Iclem 
Idcm 
Idem 
ldem 
Idem 
I<lem 
Trlcm 
f<lcm 
Idem 
Tdem 
Idem 
Idem 
ldem 
Tdcm 
Idem 

¡ ••••••••• 

l
· I Pllnto de residencia\ de 101 interesado.¡ 

. Fecha en que .deben¡ y Delegaciones de Hacienda -,or .la'l 
Haber que empezar a perclbal, que deben cobrar 

;es corresponde.¡ " . . . . , 

. Dla ,Mes Aüo PU?to ~e Delega~lOn 

Fecha de la orden 
de retiro --------1 r.,¡deneta d. HaCIenda 

5 r.\(.·í'i ¡ marzo 19'4; Coruña Coruña ................. 4-12-1940 'GO'. O. M.a 285)' 
562.:=1:1 junio 193:,/Lcuta ......... Cádiz (d) ........... .. 
712.49.1 [ nO\ic1~1,:)re 194 1/ C.ia?á ......... lla.rcelona ............. [2-11-19411 (D . .o. ·255). 
5(12 51),/1 abn1 194 1 ¡Onhu:e1a .... Ahnnte (d) ......... . 
525.0°, r abr!l 1941/1' Barcelona ... Barcelona ............. 30-9-194'1 (D. O. :121). 
375.0°; 1 a.bnl 194 1; :\fálaga ....... :Málaga (d)' ........... . . 
37500, 1 nOVIembre 19411 Barcelona ... Barcelona ............. 12-II-19411 (D . .o. 255). 
305,62. 1 mayo IS39 Lérida ........ Lérida (d) ........... .. 
287,24~ 1 julio 1941j Alcantarilla . Murcia .... ; ........... 2'7-6-1941 OD . .o. 146). 
24'0,00' 1 ago~to 1941 Pu·crtollano . Ciudad Real ......... 6-8-194'1' (iD. .o. 174). , 
2'4'0,00: 1 noviembre 19q:1 Valencia ..... Valencia ............... 12-Il-19411 (D. O. 2'55}. 
240,0'0 1 noviembre 19411 Cádiz ......... Cádiz ...... , ............ 12-Il-I9411 (D . .o. 255). 
24'0,0'01 1 noviembre 19411 Gorliz ........ Vizcaya ................ 12-II-·1941 (D. O. 2'55). 

.24'0,0'°) 1 nov!cmbre 19-111 /castrovcrde . ~Guadalajara ......... 12-Il-I9411 (.D. O. 255). 
24'0,0'0 1 nC'ViC'mbre 19'411 C. Robledo ... Hudva ................ 12-Il-I9411 (D . .o. 255). 
240.:)°1 i novienllbre 1~14,1 S. Fernando. Cádiz ................... 12-Il-19411 (D. O. 255). 
24ü.o~1 1 fcl?rero 1~1 A; :Argailán. ~;I~l11arica ............ 1~3-':94JI 1('0 . .o. 59). 
240,0°1 1 novwmbre 19q.l .Cadlz ......... ,--.Hhz ................... 12 II 19411 (D. o. 255). 
2400°1 1 nov!embre 194'1 LosMo~esi1105 Aliean!e ...... 1 ......... 12-Il-·19411 (D . .o. 255}. 
240,0'°11 nov~embre 194J1 Almen:; ...... Almena ........... " ... 12-Il-194i1 (iD. O. 25 S}. 
240,0°1 1 noviC'~'bre 1941 Hcna:e)os '" Cuenca ................ 12-Il-I9411 (D. O. 255). 
:~I7.3~1 1 3Jbnl 1939 Madnd ....... D. G. Deuda (d) .. . 
217.3>21 1 junio 1938~SCVi11a ........ Sevilla (d) ........ , .. 
210'O~1 1 noviembre '1941 F. del Ar~o. Badajoz ...... ¡ ... · ...... 1112-II-I94l1 (D. O. 255). 
195,0°1 1 oc~ubre 19411 C. :S.anabna. Zal11o;a ............... 12-Il-I94!1 (D. o. 255). 
195,0°1 1 se¡ptIembre 111J411lf1urcla ........ MurCIa ., ............... 310-8-1941 (D. O. 194). 

trJ ,n ¡;;- aq Ao Ao~ 8 n Ao~ 
..... ~~lr.o.-....:::.:(D(D .-..rtI~~ (5 
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D. O. núm. S 

óRDENES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Excm;. Sr.: A prCIIP'Ues~ del Minis
terio de Iodrusrtría y Comercio, y de 
.. cuerdo con [o prece¡ptuado ro el ar
tículo 4'~laJ <ley ~ :?4 de junio úJ-
tilmo, I 

Esta Plreslidenci:ll !dIe1 Gob'er1no (ha¡ 
tenñdio a bien oombraa- 1lara cubri~ va
cante de inspector de ten:era categoría 
en IlaComi sanía. de Recursos de la 
ZJOna quinta (Za'ra;goza). de la Comisa
da Genera! de Abastecimientos y Trnns
portes. al tenioote de IngenierOs doo 
Litis del Po'zo ¡R.odr~guez, desti=dio 
actualmente en 01 Centro de Tl!'al1lSmi
¡iones; 

iDios g:u.arde a V. E muchos añOs. 
Madrid. 15 de s.epti~e de 194'1.

P. D., el Subsecretario. Lliis (arrero. 

&x:mo. S~. ¡Ministro diel iEjérx:;ito. 

&.amos. Sres.: V[sto lo CO!llWJ.icado 
por el Fi5'cal Supenio!' de Tasas y a 
petición del interesado, esta Presúdeo
C;ia ha tenido a bien acordM- que ea 
señor que a oon,tinuaoióo se cita cese 
en fu comi'sión que' le fué conferida en 
la FisC3;lía <Provincial die Tasas ~ue 
se ImenClOna: 

D. Mar,ino EiTas Núfiez. teniente 
de collI1lí>lemento de Infamel'Í3i Caha
l1~TO M t.~i lado de Guerra 'P<J1!" ,la Pa-

. o::a, destmado ro com's<ióu po!' orden 
OI:rCula'r ?<: 19 die octubre de 1940 (Bo
letín . Oft~¡;¡¡l del. E~tado núm.. 294). en 
la Flscaha P'rovmcNli de Tasas de La 
Coruña, ce5'e en dicha COItl1isión, rei:n.. 
tegrá.nJC!ose a su destino 

Lo . q.~e digo a vV. EE. pa¡ra su 
~o:clmlento y demás efectos. 

D os ~arde a VV ElE. mucho~ años. 
IMadnd: 30 de diciembre de 1941.

P. D." c, SUbs.ecreta.rüo, Ltlis Carrero. 

}~s. Sres ... 

~. Sres.: Por convenioocias del 
servicio CleSaJ en el ca:rgo de juez ins
triUCtol'l :provincial ~ ,Respons,abilll:!ai
des Políticas l1Ú!m. 3, de Madrid. don 
Guillermo Goo.zá1ez-lArnao y Gaa-cia 
Refldue'<es, y, de conformidad con la 
'l"I'qpuesta formulada por el Mi1ñsrterio 
<leí <Ejército, !Se oombra para sustituir
le al teniente prOVÍ'slonal de Estarlo 
Malyor D. EmiHo La:roi~ González. 

Dios gl\larde a VV. ER. muchos años. 
¡Madnid:, 31 deldioiembre de 1941.

P. D., el Soos.ecretario, Luis Carrero. 

Excmos. Sres. iMimstro doel Ejércoo y 
P~eSlÍdente die!L Tr:lbuna: Nacional de 
~i1idade5 ,PoUticas, 

-
Excrn'OS. S¡res.: Por C01l'VeruetllCias del 

servido, cesa en el cargo de jt.-ez ¡as
truc:ror oprovinc:iaJl, de Respou'Sahü1'ldades 
Políticas de B.mgos D. R'CaIrdo García 
Navarolaz, y, de cOOJform1id:a.d COOJ la 
propuesta formulada por el M.inisterio 
del Ej ército, se iIlom.lbr a ¡pa,ra> sus.ti bUlr _ 
le al ofioi,al primero hOl1Qrífico del 
Ouer,po J'llddi('o MilitarD. IglOOcio Mo
reno SallVatierra. 

¡Dios guaroe a VV. lEE. mu'Chos años. 
'Madrid:, '311 die diciembre de 1941.

P. D., e!l SUlbseoretado, Luis Carrero. 

Exomos. Sres. <Ministro dcl Ejército y 
Plresidente del Trilbunal NaJcional de 
Resporuabili.dades Polítiocas. 

iExcmos. s.res.: Por C01lvénienlCias del 
rerevkio, cesa en el ca1rgo de j t.-ez ¡l1g.o 
tructor <provincial de RestpOns,ahiJ.'dades 
POIlíticas 'de Huelva D. José Ruiz Pe. 
raJta, y, de conformidad con la pro
puesta furmulada pcliI' el Ministerio. del 

Eljército, se l10mbra para 5IUS,ttitui::-1e al 
Oficial. segundo honora<r,io del CUelllO 
]urídi,w Militar D. Pedro Martin Ma-
yor. , 

Lo (Figo a V'V.E1E. !'aira ro conoci
miento y demás efectos, 

\ Dios guaroe a VV. EK muchos añOl. 
M<lJCl¡rid, JI de diciembre de 1941.
p. D., el SrUbsecr.etMio, Luis CarrtNI. 

Exornos. S~. Min[stro del Ejército '1 
¡Presidente del T~huna1 Nacio.nal de 
. R.esponsabil.i.dades Políticas. 

[Excmos.. Sres.: En' a:terJ!CiÍÓll a di'
cunstanJcias socgidas, esta PresLdeoci;. 
se ha servido dúsponer: 

!J..o Se prortroga ¡POi' dos tneSe'!l, a 
<part:1r' de da fec!Ja, de la, pu!JIicación 
de 1<11 !presente orden, el plazo seña-
lado para que todo el persoIJail de los 
Ejércitos se eOOUentre en poseSlÍón de 
1 .. Banda y ;P¡rdoo MiJÜar, según 'la& 
corresponda, 

i.o El <período de exclusi'Va de venta 
a-:I~sEjércitos'. de la Ban.da y Cordón 
M,tL¡,tar, conoochda ,por orden de esta 
P,resideooa de 5 de julio de 1941 a: laJ. 
Ca'sa$ "Hi.jo de B. ,(a:steUs. S. L. ", de 
Ba~e1ona, y "J. Saz", de Madrid, res
pectIVamente, queda 'am¡l1i<!Ido igu.a¡l': 
merute en dosl meses, a contar de la 
feC;ha qtUe 'se detaUa en el punto al)-
ter[OII'. I 

[)ios gua¡rde a VV. BE. mu:c:hos afia,. 
,¡Madrid, 2) de enero de 1942.
P. ID., el S'llibse/:retario, Luis Carrer,. 

EbccffiQ'S Slres. :Mi[l/lS~ros de Eiérci~o. 
Marina 'Y Aire. 

(Del B. Q. del Estado núm. 4-) 

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS 

MINISTERIO DEL AIRE 
De <conformidad con 10 diS¡puooto 

en el artfcu:lo Ste:sciento'S 6e~senta y 

cllatro del Código de Jumicia Mi1i

t~r. >causa baja en el Ejérdto del 
~:re, quedando a d:S¡posicim;,' del d'e 

lerra, <Le donde ¡procede, el t,e:n,ien. 

te. :oronel de CabaUe11a don' Luis 
Rlano He.rr<ero. 

'Madlrid, 26 de diciembre de 1941. 

VlGÓN 

':'- pe'tk,iÓtn <!tel intemesado .causa 
baja en el Etjército del Ah,e ~uedan 
cLo ia d:spoosici&n del de T'ierra de , 

dOinde F~oce'¿,e, eIl <:apellán asimilado 
a a:lfér<ez don José Alrenas y Arenas 
que s': enicuentra 'destinado en la Z~ 
n~ oAer,e-a de Cam,aúas y Africa Oc
cldent:lll 

Madrid, 24 de diciembre die 1941. 

Vlc6N 

(Del B. O. d,¡ Estado núm. 3.) 



n6 II de enero de 194' D. O. núm. a 
----------------------------------------------------------------------------------------------~ 

PATRONATO DE HUERFANOS DE '5UBOFICIALES y ASIMILADOS DEL 
EJERCITO 

-----------~-----------

CUENTA correspondiente al mes de noviembre de 1941. 

DEBE HABER 
Pesetas 

- Rémanente ;¡nter'or ......•.••• , ...••• 
Por subn:nción del Estado. cm-;embre 

5.89i·413.33 
15-1-29i,26 

Importe nó¡{¡·L1:J.s pens:ones: de noviembre, 
?J8.22"'p; de atrasos, 39.6,7,90 ... :.. . .. 

Por inte:eses valores, ~.·e.nc:nlieJlto 15 de no-. 
Y;emb~e 1941 ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 

Po, pensiones depositadas que :ngr·esan en 
personal por cobrar suel¿o encero sus per-

500,00 
IdcIll cargos :nten:as Colegio San José, Pinto, 
IdcIll cargos hus,p:talidadcs huérianos ... 
IdcIll gastos alqui:cr local, luz y teléiono ... 
l,dcm gastos objetos escritorio ..... , ....... .. 

. ceptores .. , '" ., ...... , ................ .. 
. Por lo recib:do de var:os Cuerpos para agui-

ld<:1ll ga,tos menores y franqueo corre:¡pon-
dencia ....................... , .. ;. 

naldo .... , ...... : ... , ., ..........•.... , ..• 
Por donativos Guía y Baremo •.. .,. ... . .• 
Por donativo Fiscalía de Tasas de Baójoz. 
Por impuesto Caja alquler, devcelto por B<in-

8.892 ,90 

7,,25 
.352 ,00 

Imrorte gratificaciones personal auxiliar ..... , 
ldcm cargo gastos repr-csentantes ." ........ . 
Idem caroo de pens:ones depos:tadas ... • .. 

co Hispano Americano .. , '" ... .,. ..• . .• 
Por cuotas de 3soc:ados recaudadas en no-

lciem giro"s cobrados y reintegrado-s a otroS!' 
Cuerpos ............... " ....... , ....... .. 

Importe a.parato ortopéd:co, 1Ul huérfano 
Remanente que' pasa. al mes de diciembre ... viem.bre de 1941 •..• , ................... '" 

Por pensiones P? pagadas en noviembre, que 
pasan a Deposltos ..• .., ... ... ... ... ... ... 

Por pensióo de octubre de doña Rafae1a Gon
zález DomíngUez, devuelta, que pasa a De-
pósitos ........ , ............ '" ., ...... . 

Por diferencia pensión de estU\:!ios, devueltas, 
por los huérfanos que no' ,los cursan 

Total ... ........... . 

442,80 

76,00 

6.248.062,61 

JJIET ALLE DEL R&.\1ANENTE 

En valores del Estado (5.737.900 pesetas, no-
minales) .. , ........ , ..................... . 

En cartillas dotales de 1:1 Caja Postal de 
Ahorrüs ... : ................ , ........ , .. . 

lEn libreta Ahürros núm. 1.688 del Banco 
Hispano' Americano '" ... ... ... ... ... ... 

lEn ídem núm. 14.088 del Banco de V:zcaya. 
lEn cuenta corriente del Banco de España .. . 
lEn ídem 'd'el Ba'n.co HisIPa,no Amerkano .. . 
En ídem del Banco de Vi~caYa '" ... ... .. . 
iEn ídem de la Caja Central }.f'Jitar '" .. , .. . 
iEn abonarés remifdos a la Caja Central para 

abono en cuenta ..... ~ ................... .. 
En Eanzas casa y ,j'uz .. : ." ...... , ......... . 
Saldos en poder de representantes ... .. . 
Metáli,co en Caja .............. , .. . 

Total 

Total 

Pesetas 

9·970,00 

572.062,93 
200.666.66 
67.2 54,81 
29.693,73 

2.341,85 
20.644,83 

4.156,24 
390 •2 5 

27.855.62 
3·944,19 

Pesetas 

24i·90j,' 
l.lOi~ 

204·~ 

=li,J! 
1,,\l6~ 

143~ 
2.05500 

72,~ 

7.7i3.' 

2)2,n 
8o(j.~ 

S.g85.EZ9~ 

--------------------------~--------~----------------~---------------------~ 
Nota.-Do~atjvo de S. E. el ~neralísimo, 40 acc'ones de 1.000 pesetas de "Almacenes Rodríguez", 4°.000 pij~ 
En el Banco de Espaila ,quedan 293.510,07 pesetas bloqueadas y reduc'das, después del desbloqueo, a pesetZl 

141.456,68, no di'ponibles. 
En la Caja Central ex:stía, en diciembre de 1937, un saldo de IIo.799.67 pesetas, de las cuales, 58.032.44 pe,e

tas, co,rres,pün,dí2o al sa1do anterior al 18 de julio de 1935 y que, 'según ofic:o nÚm. 756, de 3 de diciembre <;le ¡9~~ 
de Ja Caja Central, han quedado reducidas a 13.029,69 pe setas, a consecuencia de pagos efectuados .,por d:cho orgl 
nismo, po'!" cuenta,de este Patronato, dentro del periodo ma rxista. ' 

Madrid, 13 de d:ciembr~ ce 1941.-El Capitán, Cajero, LI/cas Calleja.-Intervine: El Teniente coronel, secreta.
'rio, Virgilio Hemolldo.-V.o B.o, El Coronel. Presidente, CailClla. 
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~1 de enero de 1942 

ADQUISICIONES CONCURSOS 

HOSPITAL MILITAR DE 
HUESCA 

tendrá lugar 'la subasta del ganado 
de desecho que tiene ,la Unidad. 

dore" 95, todos los días laborables, 
de diez a catorce, , ' 

Podrán presentarSe las ~nstan~la9 
e:l un ',lazo máximo de qUlllce d:as, 
a part¡'r de la fecha de ,la pubhca-
ción del presente anuncJO. 

Debiendo adquirir.se diver60s ar
,ticulos para ate:1C1oneS del r:c&¡::~tal 
Miltar de Huesca, durante e. proxl
'roo mes' de febrero, se hace ~aber por 
ti p:<"uJt-e pa:'aque cu::ntos 10 desc\2n 
formulen las correspondientes ofertas, 

Los plle~cs de condlclonf5,Ee ha
llan d(' maillfiesto en la adml:1st:a
ción de este H031pital todos los dlas 
há1liles de diez a doce, , 

, La Junta 5e reunirá a las d'ez ho
ras el día (Fin,ce en pflmera convo
catoria, y el veinticuatro en se~~r:d ... a, 
l1astéi cuvo mcme:1to se admlt Tan 
las proposic:one03 que se presenten. , 

El imno::tc dd presente anunC10 
será sati~fecho a ¡::Iorrateo entr,e los 
aditl,dicatar:os, , 

lluesca, 5 de en,ero de 1942 • 

P.II-I 

HOSPITAL MILITAR ,DE GANA
DO DEL V CUERPO DE EJER

CITO 

Subasta de ganado .de desecho 
El día 25 del actual, a las once 

boras, y en los locales que ocupa 
la quinta Unidad de Veterinaria, en 
ta a n t i g u a estación de Cariñena, 

P. '3-'2. 

1.I\P.ORl\TORIO y PARQUE CEN-' 
TRAL DE F ARIV[ACIA MILITAn 

Por el presente se pone en cono
cimiento de CUa:1tas rersonas pudle:a 
intere9rlas, que en este Labora,torJo 
existen las vacantes que a contmua
ción se ,detallan: 

P;rsonal evelllual 

Cuatro operarios. 
Diez oj}etarias. 
Dichas vacantes se proveerán con

forme se dis,pone en la ley de 25 de 
agosto de 1939 (B, O. núm, 244) y 
demás disposiciones que regulan es
ta materia. 

Habrán de sufrir U:la prueba de
mostrati va de su apLitud. 

1Iadrid, 2 de enero de 1.942. 

p, 2-2. 

DEPOSITO DE RECRIA Y DOMA 
DE JEREZ 

Necesit3ndo adquirir este <;;lerpo 
las prendas que a continuano :1, S6 
expresan, a partir de la publ:cac,:ón 
de este anuncio, y en el plazo, d~ trcmta 
días se 'admitirá:l prolpoSKJOnes y 
mod~)os de todos aquéllos a quienes 
interese, en sobre cerrado, al coman
dante mayor del Cuer;¡o, quedando 
sin efecto todos, los modelos o do
cumentacióJ. reéibido s después de la 
fecha indicada. 

Prendas que se citan 

Las instancias, escritas de puño y 700 ¡trajesd'e labranza, com\pue>Sl
letra del solidtante, serán enviadas tos de chaqueta y pantal6n de pa
a1 d:rector de este La b o r a t 0- na, color gris obs~uro, cuyas carac
'rio, acompañadas de partidas de na- terísticas se pubhca:l en la Oorden 
cimiento; certificado de antecede:ltes circular de 24 de agos10 de 1<)09 
penales, de adhesió?, al Mo:,imiento (C, L. núm. 158, a¡::éndi,ce núm. 9). 
y ;¡ntecedentes ~oJ¡tJco soc:ales. Jerez de la Frontera, 29 de di;. 

Cuantos dato~ deseen los l:lteresa- CÍembre de 1941. 
dos, les serán facilitados en las Ofi-¡ 
cinas de este Laboratorio, Embaja- p. 3-2 a. 

ANUNCIOS 
~11111111111111111111111111111111111111111111111111111IIIIIIIIIIIIIIIIIIII~ 

1 N S T R U 1\1 E N T o S D E MEDICION 
y PARA LA AGRIMENSURA § ALAMILLO ª - -= = 

Oebr. 

Teodolitos. niveles, varillas de ni
velación, jalones para agrimensu
n;. b,rújulas. etc. Papeles para usos 
t~ClllCOS. Instalacione3 para, la co
pIa de planos, instrumentos 'e ins-

'. talaciúnes de delineación. 
Wlchmann -Berlín N. W. 7 

REPRESENTANTE PAkA ESPAÑA: 

WILLY LANGE - MADRID 
Avenida José Antonio, 15 - Teléfono 18404 

:: ' UNlFO.R,'\{ES y GORRAS MILITARES:: - = - Casa Central: ZARAGOZA -_ Fttenclara, 6, pral Teléf. 2008 ---SUCGRSALES: --_ 1,fAD'RJD: POSTAS, 16, ENTRESUELO _ TltLEl". 16715 -
_ VALENCIA: CALVO SOTELO. 17 1'Ru:F. [9553 -

CASAS ESPECIA:..IZADAS EN EL VESTUA- _ 
- I'~IO F ARA LAS' ACADEMIAS MIUT ARES -

-, ~ -. -, '.------------- =:1111111111111111"11111111 11111111/ '" 1111111111/11111 1111111111111111111 ~ 

r"--"HI»++>++<~~~I 
1 e A s J\., P A J A R L .... S ESPECI'ALI:"iADES E~ GARAN - CAPOTR ... t . - y UNn~O'OMES MILI f ARES t 
L ~:f,~~,:e: , ~~, ~ , ~:~, ~:~, , ~ ,~::~:., ,1::, H I :,R.~~I;,S, , ~:" -=:~;,~~::~ 11 , , .J 
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DIARIO OFICIAL 

Terminada la encuadernación 
del tomo correspondiente al año 
anterior de la Colección Legislati
va del Ejército, se pone a la. ven
ta en la Administración de' este 
DIARIO OFICIAL, al precio de 20 
pesetas, que le será servido a cuan
tos lo deseen, previo pago de su 
importe. 

Igualmente existen encuaderna
dos los tomos de DIARIOS OFICIA
LES del 'cuarto trimestre de 1939, 
primero. segundo, tercero y cuar
to de 1940, primero y segundo de 
1941, 'al precio de 20 pesetas y 
ter,cero y cuarto, al de 25 pesetas. 

11 ,de enero de 1<).42 

J ~ 

D. O. núm. a 

DIARIO OFICIAL Y COLEe· 
CION LEGISLATIVA 

Pedidos de ejemplare! 

Se recuerda a los señores SU!. 
criptores lo dispuesto por la Su. 
'perioridad respecto a las peticio
nes que hagan de ejemplares ex· 
traviados,' que quedarán sin con· 
testación aquellos pedidos a los 
cuales no se acompañe el impor. 
te de 0,60 pesetas por cada ejem. 
pIar, cuando sean solicita,g.os fue· 
ra de los plazos de los dos días 
siguientes a su fecha los supcrip· 
tores de Madrid, ampliado a ocho 
días los' de provincias, quince 101 
residentes en Plazas de Afríes., 
Canarias y Baleares, y dos mesel 
los del extranjero. 

MILITARES 
José Sáez Martín 

CIUDAD RODRIGO, 10 - MADRID, - TiELEFONO 19.029 

CASA CON MOTIVO . "~,,,4t, 
ESPECIAL DE ASCENSOS '{~~:~;(::~ 

PARA Y' 
REGALOS RECOMPENSAS 

Primera casa en sables, es,padas de .rujo y honor, condecoraciones. 
galones, fajas, fajines, bastones de mando, correajes,. leguis, 00-1 
tones, emblemas, bordados de todas clases, golas, teS[luelas, es· 
polines, cordonaduras, machetes y todos los demás efectos para 

los señores alumnos de las Academias Militares. =;1 

DIARIO OFICIAL Y aOLECCION LEGISLATIVA 

SUSCRIPCIONES 
Se ruega a todos los señores suscriptores que, al dirigirse a esta Dirección, citen el nÚII1er¡) I 

que va estampado en la faja con que reciben los ejemplares, que es el que tiene asign~do cada I 

suscripción . 
. Asimismo se encarece que, al remitir cantidades por giro postal, den cuenta de su objeto, 

bien utilizando el talón unido a la ficha de aquél, sin omitir el número de suscripción, o en e;
crito aparte, consignando los si guientes datos: número de suscripción, cantidad y su destino! nU
mero del giro y lugar de impos ición. 

Esta Dirección suplica a to dos los señores suscriptores el más exacto cumplimiento de las 
prevenciones apuntadas, 'en evit ación de errores inv9luntarios cometidos en la aplicación de can" 
tidades recibidas y que entorpe cen la buena marcha de la Administración y que pueden dar lu" 
gar a la suspensión indebida del envío de ejemplares por falta de pago. 

Madrid, 2 de enero de 1942. 

LA DmECCION 

---------------------------------~ 
SERVICIO GEOGllÁl"ICD Y CARTOGllÁJ'ICD.-TALLElllts.-MADRID 


